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so — 4.—  cm. 90— 7.—  cm. 120.— 8— cm.
60— 0 . 2 0  la 120— 0 .3 5  la

palabra palabra
60— 5.—  cm. 1 CO 8.—  cm. 140.— 10__ cm.
40— 3.—  cm. BO— 6.—  cm. 120— 8— env
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($  4 0 . — ) en los siguientes casos: solicitudes de registro*; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncia* de una mar* 
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
E1LCUT1VO

DECRETO N* 15499—E 
6 aTía, agesto 23 de 1933 
V1Í3TO la renuncia presentada,

El Gobernador de Ja Provin.U» 
D E C R E T A :

Art. 1» — RscLftzas?. la renuncia presentada 
por *1 señor HUMBERTO BOTELLI, ul Col'S » 
dg Presidente do. H. Directorio dei Banco Pxo 
viricial de Salta.

Art. V  — Comuniqúese, publlquese. Insérte 
I» en «i Ueuuuv uncu»,  ̂ muuvcae.—

RICARDO J. UuRAND  
Floren Un Torrea

Es copia:
t'edro A n d  re» Arranz

jete o »  uaapucno a»i M. a* £. F. y O. PúbHca»

DECRETO N» 15500—G 
Saiia, agosto 21 de 1955 
VISTO ía m.U eievada por la Municipalidad 

de Sa^ ttaiuon le  ia iwueva Orán, de í  cha 16 
del meg en curso, en la que sui.a.a ¡>e aeccre 
te feriado ios c.a¿ 30 y 3i dei cariante meó, 
con motivo de o  ueDraise ia¿ í.eotjb ^aliona 
les e¿ dicha lactndad, y cunin.endose a 
vez un nuevo ai.ivasariu de la fundación de 
la misma;

Por olio,

El Gobernador de la PrevinJa 
D E C R E T A ;

Art. 1’  — D s/lkiase feriado en. la ciudad de 
San Ramón de ia iNueva Orán ios ..las 30 y 
81 dei mea en corso, c o j mol i .o  de cw.bbiar 
se iat> lientas y C-iiu.ei.iLrarae u*.
nuevo oniveisáriü ae ia fundación de ia mis 

« “ ■ .
Arl. ¿v — Comuniqueae, publiques», lUMsiie- 

*e en «1 Keg.alru Oliciai > air-bivette.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda .

ES COPIA 
RENE FERNANDO BOTO 

J»le d» Despacho ele uojKrno J. é I, Públi.u

DECREÓO N* 18501—Q 
Salta, agoitc 24 de 1055 
VISTO el d tspacho teIs_,r4flco de fefiha, 23 

del mes en curco, cursado por la Municlpall 
dad de Metán, en el que solicita se declare fe 
rlado en esa C a lid ad  el dia 25 del corrient , 
feuha en la que el pueblo de la misma celcbia 
la festividad doi Señor y de la Virgen d 'l  MI 
lagro;

Por ello,

El Gcb«mador dte la Provínola 

D E C R E T A !

Art. 1» —Eftíldras9 feriado ért é1 MUNlCtt 
PIO DE MSTAIí, fll dia 25 dpi oorrientfl niéa,

Art. 39 — Comuniqúese, publlquese, insértese 
«n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND  
Jorge Aranda

ES COPIA 
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe da Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO Nf 15502—G 
ORDEN DE PAGO N* H

Salta, agosto 24 11)55 
VISTO Y  CONSIDERANDO:

Que durant-. los dias 21, 72 y 23 da sallPm 
bre t/ioximo s>e na /ara a Cabo &n nuestra clu 
dad ia 14a. Jorcada de uir.uj.u, de la q..e p.irli 

ci-pavá.i praíes.onaies de auta coi.s.deracion 
cieiiUilica en el campo médico, y se expondrán 

los máo avanzados etudio», Loi.ocraiíentos y mé 
lOuos obte.-idos en el arue de curar;

Que por su prop.a na</Uta,eza( d-ciio acto 
conliere a a-es^ra c.üdad una dü-ere.itu cra^wb.. 
dcnoia Que será su fiei *uspo,ieata de su senoi 
bkiidad cuiturai, de su riob.e hOop»i.a.idad pa 
ra iod hombres de ciencia y ¡>us m^u.eoudes 
superiores, tanto m is  plausible cuando como en 
tela cutu-íoianvia enos Uou.b.es y su ci-ncia 
asta ai seiv.Cio de l0 human-dad.

Que es un debor y u“  lioi.<ena,e de la Pro 
vincia a d .em oe  a di ti .a junada, facultando 
todoa agüenos medios que coiuritiuyan a' su 
éxito poí.tivo;

Por Uio, y atento al réiiUferli...léjto formula 
do por ei Ministerio de Salud Pública y Asís 
t&iicia Social,

El Gobernador ilt la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1’  —  Acuérdase un subidlo do $ 30.00u 
rn¡n. (.TREINTA MIL fKSOS ivuOimEDA NA 
CiuiNaíj) ai Ministerio o B taiud Pública y 
Asi^Vciiijia Súwiul, para hH** c^ii eu iinau.o 
da ios ga-'tos que de...ande ia 14 .̂ Js-r..aü¿ de 
Clrujia, que se n i»aia a caoo e.. n-eobi'^ ciu 
d_a aiao ¿ a, ¿¿ y '¿'á us be.ieuiLDie pió .ii.iü.

Art. 2» — Previa ini*rv i.cióa de (Jj:i.tudu 
lia  üenw ai, ' u^uiuese p jr  ’ie j-ie r .a  ■̂ .■e.ierai 
de la rrovnicia a favor del iv^ini-ieiia Sa 
lud Púoiica y ASioie..c.a ^.ociai, la ¡>uii:a u. 
(  30.0u0.— (TREINTA MIL PESus M ONA
DA NaüIONaíjJ t-or ed concepto inU-c-ua i-

el artículo a.iterior, con lmputac.ón al Ai.ex^ 
B—  Inciso I— II— Oi.r03 Gastos- -  P.lnCipa;
O) Subsidios y subvenciones, de la Ley de Pie 
supuesto en vigor.

Art. 3V. — Comuniqúese, publlquc*e, insérte 
M  en 0I Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DÜRAND  
Jorga Atrandá

es c o p ia

RENE FERNANDO SfifO  
-oía dé Deapdtho dé (idbierñu J. 6 t. Pdblicit

DECRETO N* 15503—G 
Balia, agosto 24 do 1Ó58 
Expediente N» 6877|56.
VÍSTO la renuncia presentada en el priifei 

te expediente,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Á t t  1«.— Acéptase 1» renuncia pr'«entc4a por

la Provincia loj JUAN ANTONIO MERCADO 
y dá.aeie las gracias por les impcr.an^es se* 
Vicios prestados.

Art. —Cumuuiquese, pnbl!QUi--a¿ ,n-.c.L..: 
en el Registro Oliciai y arc.ii vean.- -

RICARDO J. DURAND  
Jorge branda

ES COPIA 
RENE FERNANDO SOTO 

Jei'B da Despacho de Gobierno J. á L PCb'ici

DECRETO 15:04—G
Sai oí, agosto 24 de 1955
VISTA la vadaneio,

El Gobernador úle la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i» — Deslgr.ase al s r t .r  ARM A.. JO L 
TONIO TORO, Presiuente de la Cámara dt 
Alquileres de la Provincia, c Parwt d 1 úu  que 
se haga cargo da sus funolo..es.

axl 2v — Comum<luBse publiqu«.ie. inserí' 
oe «n el Kegiatro OliCiai y archines».—

RICARDO J. DURAND  
Joige ^tunela

Es copia
REINE FIOKNAUDO SO'IT)

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I Pábils

DECRETO N* 15Ó15—G 
Salta, agosto 2.1 de 1953 
Exi-edisnte N1’ U54|53.
VISTO el presente ex;.edie..te a si qne 

HabilitacÍLn de Pagos dol L aniste-.u de Gcbltr 
no justicia é Ins'.rui.cion Pública, solir-iia irai. - 
ferencia da partidos de la Secr „ t ío  Gíeuer.l 
de la G^bernacij.-.. a Ln  d: ate; ds. gastas c . . 
prumetkics de 1.. -i isme; y  atente a lo 1:.forra i 
do por Co:.tidui:a Generad,

El G^íerauiJor de la Pr. cía I’r
:u e c .. e r a  :

Art. 1* — Tic’i: k «i del i xo »  - Ir 
so I— Otros Ga:t:i'- . . ncipt > i— Pare'
7, la suma de SETECIENTOS CINCTTBN1A 
PESCS M|N. ($ 7J0 - irjaj p. ra reforzar e! 
crédito d.l p-rclal 37, dei mi8::.n Anexo, Is i:l 
so y Prii.cipal, Orde.i d P u a mal N<~ o 
la ley-de Presupuesto en vigencia.

Art. 2? — El pi sen e de.reto será rsfrenda 
do por S. S. el Minisiro ds Economía Pliai 
zas y Obras Pública*.

Art. 3? — C&muníqueíí pub ljuege Imertusp 
en el Registro Oficia] y archívele —

RICARDO 1 D' l- <\;
J o r g #  A f á n  r 

P lo v te fín  T o i ’f#»
Eg ÓOPÍA 

REMK PiáttNAKDO S o t o  
¿rg'Q Destecho de ijbbWFHo J. * 1. Pútli

DECRÉTÓ Ñ? ls§a«—6
ORDEN DE PAGO N? ANEXO 'O '

Salta, a. osto 31 de 1055 
Expediente N? 6637[55,

“ VISTO el nrasents exíedlsnta en oí que !t 
c&roed P mltenclarla eleva p]an¡l|et por r

el Presidente de la Cámara de Alquiler» dJ
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cepto de bonificación per intiguedad de los em 
cleados Francisco Garc.a y Félix B. Cruz, cu 
rrespondiente a los años 1949, a diciembre de 
1353 y ouyo monto ascie.-.de c  la suma .de $ 
5.983.40 ni|n. ; atento al d-cCr to N? Il.-iü4|j1 
que recor.oce este crédito y la Ley N° 1860,55 
•jue arbitra lss fondos para su cancelación;

■Por ello y en consideración al laforme Ja 
Contaduría General a fs. 24,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A  t

Art. 1’  — Previa lnt iv e ix lín  d.0 Contadu 
lia  General, liquídese por Tesurería General 
de ia Provincia, a favor de la CANCEL PENI 
TERCIARIA, la suma de CINCO M il, NOVE 
CIENTOS OCHENTA' Y TRES PESOS CON 
401IDO M|N. ($ 5.983.40 sm|n.), para que a 8U 
vez haga electivo dioho importe en forma pro 
porcicnal a los empleados Francisco García y 
Félix B. Cruz, por t>l concepto expresado an 
jerlcrmente i imputándole ©1- gaito de reíaren- 
;¡a  al Anexo G — Inciso Unlcó— Deuda Públl 
ca—  Principal 3— Parcial 6 “Ley N5 1860|35’ 
de la Ley A"> Presupuesto en vigencia, con car 
go de oportuna reedición de cuer.tas,

Art. W — Comuniqúese, pubüquese. lnsér 
tege. en es Registro Oficial y  ardhiveee.

RICARDO I. D r’ RAND  
J o rg e  Aranda

ES CÓM A 
3.ENE FERNANDO SOTO 

Je.’e da Despacho de Gobierno J. é I. Pública

3 y 3 del polígono D y Oeste, con callejón pú 
bíico, que la sepana de la íh ca  ‘Cachi aden 
tro’-. S,u vauor íiscal actual <s de {  ¿..900. — 
(DOS MIL K O VECIEN ^vi FEüOS MOxnEDA 
NACIONAL).

Art. 2? — La parcela que t¡e dona Por ei av 
ticuio antcii'jr, sera destilada al emp.azami.-i* 
to ü6 la Eífcuela Nacional Primaria N? 100.

Art. 3? — D ire.c.óa General de Inmuebles 
ext ndeiá la posesión de la fracciój d.¡n_du, g: 
raí.do ios antec.dcii.es a Escribanía de Goü.cr 
lio, para la cuu.eoción de la eucrluua t-rasla 
Uva de dominio.

Art. ■iv — oonLuiíiq.ue.'ie, publíqueso. lnsór. 
te3e en e l R- gis ti o o fic ia l y archívese.

RICARDO J. D U RA N D
Fiorentin loires

E3 copla-
Pedro Andrés Arranz

JeSe 4 c  -uespai-tiu (leí ue E. F. y O. Púbücai

DECRETO N? 15507—E ..
SALTA, Agosto 24 da 1955. .
Expediente N* 81G6155’

. VISTO el - podido formulado por el Minlsto 
rio de Educación de la Nación, en el sentido 
da que le S9a donada la parcela rural N* 4 
de propiedad fiscal, ubicada en el Po'lgono D, 
da la Fl.ica Harienda de Ccoht, Dapartainen 
to d'il mismo njm.bro, la que será destinada al • 
em-lazam!ento de la Escuela Nacional Prima 
r:a N* 100; y

CONSIDERANDO:
.Que al eíectuarse el proyecto de p a rce la -  

miento de la zona rural de la finca Hacer.da 
de Cachi, se r issrvó dicha parcela Para ser 
donada al Ministerio de Educación d i  la Na 
Ci6n, para' la construcción de la Escuela Nado 
cal Primarla N» 100;
: Que í l  nuevo edificio, vendrá a lleaar una 
BCntida necesidad de la población escolar ya q-U!' 
el local dondei funciona actualmente la esoue 
la, es de carácter precario;

Por todo olio,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Avt. I1) — Transfiérese «-r cr\rá;'.íi' 1I3 dona 
filón, y en virtud de las disposicbn.es de la 
Ley N» 1406 del 22|l?j51, al E¿t--:io Nacional, 
Ministerio de -Educación de 'a  Nació:-,, ’ a pul' 
cela rural N? 4, de propiedad fiscal, ubicada, 
en el Polígono D, de Va finca Haciendj de Ca 
ch;, deuartame-.to del mi-,mo norrbrs, ca*is- 
tr-' N9 681, con una .superficie de 1 hectárea 
4.709 me'ros cuadrados, y las siguientes colia- 
■rliciones: N or'e : Parcela 3 del polígono D;
Sud: Paroela 3 del polígono O; Esta: paresia

DECRETO N» 15508—E 
Saita, agosto 24 de 1955 
Expe(Uie.,te N° 3162|A|55.
VISTO la resolución N? 15.585 dictada por 

e l . H.  consejo d.> Kdm.rustraci-n de viaú.d-d 
de Salta,

-El Gobernador de la Prov.ncia 
U E C l l E T A :

Art. 1’  — Apruébase la resolución N° 15.505 
dici/.da por el H. oo..S -jo de mliu.u.stiauón 
de Vialidad de Salta en fec/.a 28 de julio del 
añb eú curso, cuyo texto es el s.gdi ate:

"V IoTO  es-as aci-uac.ones en las ouaies se 
dicto la Resolución N« 10.91i|51 otoiva^do al 
6efior Luis A. Piosoni, permiso para realzar 
servicios de transportes de pasajeros .-.n anton.o 
tur entre la -ciuúad de Salta y Campo Quijano; 
y CONSIDERANDO;

‘ ‘Que por deficiencias técnicas del material 
rodante, el interesado susp.'Midió la pr staclón 
d e ' l os  servicios, solicitando un plazo de nía 
tro (4) dios para reanudarlos;

"Que posteriormente -el bene.iclario mttnlfes 
tó no estar «1  condiciones de relniclar la ex 
plotaclón de iog servicios;

‘ Que a  pesar de ello, habla proced do al 
abandono definitivo de los servi.los sin ' la ' pre 

Via aiutriza>ción da -esta A t o t.iis ¡.roció.v iha— 
c.é.dose -pasible d" la sanción correspondiente;

Por ello, y atento a lo inf rmado por Divl 
filón Transportes, el H. CONSEJO DE ADMI 
NISTRACION RESUELVE: .

I9 — Déjase sin efecto, ad-referendum del 
PodeT Ejecutivo, .el permiso otorgado al señor 
Luis A. Plssoni, por Resolución N? Iü.91n51 

2? — Asimismo déjase establecido que dicha 
medida se adopta 'con  pérdida del de.óiito  de 
garantía efectuado en su oportunidad,' de acuef 
do con lo establecido en el art. 71 d .1 Regla 
mentó da Multas, aprobado por Decreto N® 
3796|S0!‘.

Art. 2* — Comunlcpiese .publiques#, iniérte 
-.e es el Registro Oficial y (u^hivene.—

RICARDO 1/DURAND
Klorentín Torres

Es copla.
Pedro Andrés Arranz

t*ie de Desoacho del M. d» E. F y O. Pública»

DECRETO N? 15509—E
Sa-ita, agoswi 24 de 1955
lEx^cdienJe N’  •¿is4|U|aá.
VISTO qt.e el crtdito de $ 600.— recc-noc di 

por decreco N9 12i72|54 a fevor da la ssñ'.rf 
Merceues Miohel de Dávalos, e« concepto di 
la d.íerea-ia mensual de $ 5J.— que se t i 

gistra entro el alquiler abonado y el -estábil 
cido por el respectivo contrato de la ossa-qui 
ocupa Dirección do Bosques y Fon.entj A¿rt 
pecuario, sita en calle Santiago del Estero N1- 
6Í0, do propiedad de la m.sma se halla Jic.ui- 
do e.i la Ley N? 1860)65, según inXormo de C¿n 
tsíluiia General,

£1 Gobernador do la TrovincU 
D E C R E T A :

1
Art. 11 —  Con intervención da Cor.Udu-lá 

General de la JProvi..cia, pági.sse por T  íor»rla 
General a favor de la HABILITACION PAJLi.í 
DORA DEIL MINISTERIO DE ECONOMIA, i í  

. KANZAS Y OBRAS PUBLICAS, ccn (Sirgo de 
oportuna rendición d-a cuentas, la suma &  \
600.— (SEISOxENTOS PESOS MONEUA NÁ■ti
CIONAL) para que con disiio lmports iboñe 
el icréd.to reconocido por d cretc N? 12‘ 7;|54=: 
con l-miputación . al ANEXO G—  INCISO 
CO— DEUDA PUBLICA— PRINCIPAL 
PARCIAL 6 ‘ Ley N? 1860|55" de la Le> 3o 
supuesto vigente. ¡

Art V  — Comuniques#, pUbllqusse. InfSO^ 
,0 . en el Registro Olicial y archives».—

RICARDO I. DURANÉ|
Fiorentin  Torres

Es copla:
P e d ro  A n d ré s  A'rrana 

lete de OespaRho del M. d* E. F. y O. PábScqil

DECRETO N» 15510—E
Salta, agosto 24 de 1955 
■Expediente N? 753Í55
VISTO los decretos Nos. 13S85. y 14-1 j l  d-É^ 

chas 24 dr. marzo y  21 de abril del :oirí 
año, respectivamente, y atento a io c .3 2 0  
por contaduría General da la Provincia^

K1 Uobernadór de . la Provjncie;
D E C R E TA :

Art. P  — Déjase sin eJecto el Arlku 
y el carácter de Orden de Paga d' l- i p i i  
N? 13895 de fecha 24 de marzo del cg 
curso.

Art. 2? — Déjaso -sin efecto el dicr 
14151 de feoha 21 di:, abril deL corrisn^

Art. 39 — Comuniqúese pubüquese iri^ 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I . D U R A l
Fiorentin Torrts|

Es copia

Pedro Andrés Arranz 
Jeíe e Dei paclio del M. de tí. i ’ , y- OcfBg

DECRETO M» 15511-E.
Salta, agosto 24- de 1955 1 

■ Expediente N? 2215|D|55 
VISTO este expediente por el, CjUf.,' 

General de la Vivi- nda y 0'crc.s r a l  
lícita se 'liquide á su favor la‘ e h  
536.234.70. a fin de abar.-w con d íg ^ I  
te los c'-rtificados números 4, 5 y

■ en concepto de Cobertura del Canal ¿3
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lie Virrfly Toledo, a favor d© la Empresa Cons 
tructora Frarfciseo Stekav y Cin. y que fueran 
descontados en el Banco industria! de la Re 
pública Argentina;

Por ello.

El Gobernador flle Ja Provincia 
D E C R E T A :

'Alt. 1’  — C in  interwmelón de Contaduría 
General de la Provincia, ipáguesp' por Tesorería 
General a  favor de DIRECCION GENERA!-. 
DE LA VIVIENDA Y  OBRAS PUBLICAS, con 
r.argo de oporti na rendición de cuentas la su 
Hia de $ 536.2S4.70 '(QUINIENTOS TREINTA 
Y  SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y  OUA 
TRO PESOS CON 70|100 MONEDA NACIO
NAL) a los fir.es indicados pr-ecettentement'', 
■ron imputación a la cuenta "VALORES A RE 
GTKLARIZAR— DIRECCION GENERAL DE 
1<A VIVIENDA Y  OBRAS PUBLICAS— DE
CRETO m  8531(54".

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, lnsei 
tese en ej Registro OllclaJl y  ardhjvese.

RICARDO I. D U RAN D
Florentín Torres

F!s Copio:
Pedro Andrés Arranz

lefo  ciV D e sp a ch o  del M. c e  E. F Y O  Públlo-u»

DECRETO N« 15512-E.
SALTA, Algos» 24 de. 1955.
Expediente ¡N? 753[C|1955.
—VISTO la Ley N? 1837 promulgada el 22 

de Mayo del a ñ o  en curso, y atento al pedido 
de 2a  suma da $ 21.800.—  m|n. que lorrnuia 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES para 
cumplimentar las disposiciones de la misma y 
a  Ic lníoiuníidj por 'Contaduría General;

El Golisruador de la Provincia 
( D E C R E T A :

Art. 1’ .— I.-jcorpórase la Jjey N* 1837, pro- 
rmulgada el 22 de Mayo de 1955, por !n suma 
■de $ 21.800.—  mili, dentro del Anexo C— In
ciso I—  Item 1 2— Otros Gastos—  íVinclpai 
c', 3—  Parcial Ley N? 1837|55, de la Lev de. 
Presupuesto vljente.

Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
■General, liq,ufd}Se por Tesorería General a fa- 
Tor die> DIRECCION GENERAL DE INMUE
BLES, con cargo de rendir cuenta, la suma de 
Í  21.800—  m|r.. «VEINTIÚN MIL OCHOCIEN. 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL;, COn im
putación al Anexo C— Inciso I—  Item 1!2— 
Otros Gastos— Principal c) 3— Parcial Ley 
!N’  1837]55, de la Ley de Presupuesto vigente. 

Art. 3P — Comuniqúese publiquese insertese 
en el Registre Oficia] y archívese.—

RICARDO ]. D U RA N D
Florentín Torres

ES copia

Pedro Andrés Arranz
Jefe Oe Despacho del M, de E. F. y O. PúbHca s

DECRETO N» 15513E.
©ALTA, Agosto 24 de 1955.
(Expediente K? 353|A|1955.
—VISTO !®ste expediento por el que e! señ -r 

JOSE GRIMjBERG, solicita se le autorice a 
extraer de ‘los montes fiscales de Cachi, la can 
tidad de 100 postes de algarrobo para utilizar

los en el alambrado de su propiedad; y 
—CONSIDERANDO:
—Que srgún el informe de Administración, 

de Bosques, puedo accederse a  la solicitud siem 
pre que el rec.urre'nte se ajuste a las siguienbra 
condiciones: a) Que los postes sean extraídos 
únicamente de las ratnas de dichos árboles; b) 
Que .abone, previamente, un aíoro de $ 2,00 
m|n. por ¡poste;

—Que dicha extracción se hará, con la fisca
lización d e  Administración de Bosques y Fo
mento Agropficuario;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. I®.— Autorizp.se al señor JOSE GRIM- 
BERG, para extraer -100 postes de algarrobo 
de ¡ios montes fiscales de Cachi, cor. sujeción 
al cumplimiento de las condiciones preceden*

. fcrlmente expuestas.
Art. 2*.—  Tome razón Administración d e  

Bosjues y  Fomento Agropecuario.
Art. 3? — Comuniqúese publiqueso insertese 
en el Registro Oficia) y archívese.—

RICARDO J. D U RAN D
Florentín Torres

Es copia
P e d r o  Andrés Arranz 

•Tpfe ce Despacho del M. de E- P- y O. Páb'jCnb

DECRETO N* 15514-E.
£A(LTA(, Agosto 24 de 1955.
■Expediente N? 2165—R —955.
--V IS T O  lo solicitado por Dirección General 

de Rentas mediante nota de feoha 1’  da Agos
to en curso,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. I?.—  Designase Inspector-Recaudador de 
Dirección General de Rentas, al señor MAR
TIN VALDES, con  la única retribución que fi
ja; el Articulo 4? del 'Decreto N’  6749 de ÍGCha 

7 de Setiembre de 1953.
Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, lnsér 

t.e-.-.e en es Registro Oficial y  ardilve6e.

RICARDO J. D U RAN D
Florentín Torres

Es copia •
Pedro Andrés Arranz

Tcfe îe Despacho del M, de B. F. y O. Púb’ iCaa

DECRÉTO N* 15515-E.
SALTA, Agosto 24 de 1955.
Exipedlente N9 2193—C—955.
—VISTO la nota de Contaduría General por 

la que destaca la situación creada a la Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario pol
la falta de pago del local que ocupa en calle 
Santiago del Estero 676 de esta Capital, de pro 
piedad de la señora Mercedes Milohel de Dá/va- 
los por el siguiente concepto:

.Allquiler ¡mensual de $ '650.—  m¡n. por todo 
el año 1954 $ 7.800— ; y
■ —CONSIDERANDO:

—Que la suma de $ 7.800.— lia caído bajo 
la sanción ¡prevista por la Ley de Contabilidad 
NC 941)48— Art. 65?;

—Pon- ello y atento a la finalidad d» porábi- 
111*1 el pcrgo por el concepta indicado;
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¡El Gobernador de 1» |Pr»Tln«*» en 
Acuerdo dei Hfafclros 

D E C R E T A :

Art. 1?.—  Abrese un crédito de urgencia que 
se 'denominará ‘ Pago Alquiler local Santiago 
del Estero N» 67ti— Salts. (Dirección Bobjués 
y Fomento Agropecuario), a Seña Hercules Mi 
chel de Dávalos", por $ 'Z.EGi.— (SJEJE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS MCNEpA NACIONAL) 
y su incorporación dentro del ANEXO p —  IN
CISO V in - -  OTROS GASTOS— PRINCIPAL 
ai 1 dg la Ley de ¡PresijmeñtD vigente.

Art. 2’ .— Con Intervenzióc de Contaduría 
General cle la Prov’.ncia, jÓBUese por ' f esPrfrla 
General a fa,vor día la HAETLITACION PAGA
DORA DEL MINISTERIO D G  ECONOMIA, ,F.
Y  O. PUBLICAS, con cargo ¿ e  oportuna ren
dición de cuentas, la suena ds $ 7.800.— (SIE 
TE MIL OCHOCIENTOS P E S O S  AMONEDA 
NACIONAL), para que ccn cloho Importe can
cel» a la señora Mercedes D¿valof dc Mlchei 
el alquiler correspondiente al año '1954, del lo
cal que ocupa Ha Direcciíc. de Boeq,u« y Fo
mento Agropecuario, con imputación ai ANE
X O  G—  INCISO V III— DTROS G A ST O S - 
PRINCIPAL a) 1— P A R dA Jj "Pago Alquiler 
local Santiago del Estero C7( —Salta—  Dirección 
<lr Bosques y Fomento Agropecuario^- a Doña 
Mercedes Michel ch D¿.vales" de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3? .— Dése cuenta, opoitunamente a las 
HH, CC. Legislativas d e  1» -Provincia.

Art. 41»' — Comuniques», -pujllquet» Insérte- 
ír  en el Registro Oflckü y  - archívele. ■

R IC A R D O  J. D U R A N D
Floren :fn Tprre* 

Elduardo PazXhjún 
Jorca Aranda

Es copia

Pedro Andrés Arranz 
Jefe ce  Despacho del 3  %. F. y O. Públicas

DECRETO N« 15516-E.
SALTA, Agosto 24 de.l!"5S.
Expediente N? 3136|L|4V y S861|L|19R2.
—VISTO estos ifixipedientes.e loí.que .?e ?KT6- 

gnu las actuaciones M féisatrs a. la ..ualui ̂ eléc
trica d!e Cafayaite, y

— CONSIDERANDO;

—Que según contrato, de ffp n a .l?  de Octubre 
de 1948, que corre a fs- 3,4 doj expediente ci
tado en primer término, Ad_nini»tración Gene
ral de Aguas de Salta, tomó “n arriendo de 
suí propietarios, señor PEDRO -F. LAVAQUE, 
señorita SARA B. LAVAQTTE y  señora I3AURA 
C. 'LAVAQUE DE JAEOGUI ■» usina eléctrica 
de c a í  ay abo, p or  ©1 ténrh.o de dos años, pio- 
rrogable por otros dos nr.ás, en la--suma de í  
600.— m|n. mensuales;

"  —Que el término de dicha tocación y su pró
rroga ha vencido él día d3 Octubre de 1952;

— Que con posterioridad y sir. haberse lle
gado a soluclosar la. situaíién emergente de la 
caducada del contrato, a partir de la cual los 
propietarios presentaron 7arWs propuestas para 
la continuación del arriemdo, las <j.ue no fueron 
consideradas, Administi'a^iSr General d e  A- 
guas de .Salta transfiere lfc explotación de la 
usina a la 'municipalidad de la localidad, orga
nismo que hasta 3a fecha t e  i »  ha llegado a Un 
acuerdo sabré el .particular co-n los señores pro
pietarios;
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—I ) »  ¿lio, atento a la necesidad de dar una 
solución inmediata a la situación planteada, 
y atenta a lo dictaminado per el señor Fiscal 
de Estado,

8l,p Bior’ '
o g -r  El Gobernador cte la Provinrla 

D E C R E T A :

Art. 1’ .— Autorízase a Administración Ge
neral ce  Aguas d - Salta a con. ratar nuovamenle 
dirtcta.r.er.te con los propie.arlo3 de ia usina 
da Ca-'ayate, la 1 cacicn d i la misma, u- partir 
del 1? de Octubre de 1952 y por el término 
que fiere  n-'cesario, al pierio que convengan 
entre ambas partes.

Art. 2? .— Cumplido lo dispuesto p -ccedente- 
rr.tnle, Administración General de Aguas de 

Salta proced!'<rá a confeccionar Una liquidación 
cor. el total de lo adeudado a la fecha, a los 
señores propietarios de la .usina, en base de 
la cual, previo infonne de Contaduría Grn-ral, 
se emitirá, orden de pago a favor de los mis
mos con cargo a' las participaciones da la Mu
nicipalidad ■ d© Caí ay ate.

Art. 3’  — Comuniqúese, publlquese, Insérte
se en el Registro Oficial y arohivese.—

RICARDO J. D U RA N D  
Fiorentin Torres

Ss copia
Pedro Andrés Arranz 

Jeíe *e  Despacito: del M. d-a E. F. y O. Públicas

Provincia a favor de TESORERIA GENERAL 
DE POLICIA, la suma de $ UN MIL NOVE
CIENTOS NOVENTA Y  SEIS PESOS CON 
45)100 M'ONEDA NACIONAL ($ 1.996.45 moneda 
nccional) por el concepto arriba- mencionado y 
con Imputación a la Cuenta ‘ Valores a Devol
ver por el Tesoro —S u idos  .y V a r i o s  Devuel
tos” Ejercicio 1954”.

Art. 3» — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
<e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. D U RA N D
J o rg e  Aranda

ES COPIA  
I’jZNE FERNANDO SOTO 

Ci¡ d= Despacho de GobiCTíio J. é I. Pública

SALTA, SETIEMBRE % DE 1938

DECRETO -N» 155X7-G.
SALTA, Agosto 25 de 1955.
Sxpedieate ’ N? 6721)55.
—VISTO el presente expediente en el que la 

empleada dé Fiscalía de Estado, señora Blan
co M. íde -Torres, . solicita tres "meses de licen
cia. extraordinaria, por razones particulares; y 
a’.ento a lo informado por Contaduría G-ene- 
rxl, ~ .

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1<\—- Co cédsse, frss (3) messs de li
cencia extraordinaria, sin g-ce .de sueldo, a 1a 
cm.p!ecda de Fiscalía de Estado, señera. BLAN
CA M. DE. TORRES, con anterioridad al Ala 
1 d 'l  mes en curso.

Art. 2o — ComunfouPse. pubTiqUPSe. Insér
tese en pT R  íist.-n o ficia r y archívese.

, IRICARDO ]. D U RAN D
' 51 ' ' • Jorge Aranda
" Es' cápiít1- ’

iib n é í • Fe r n a n d o  s o t o
Fefe de Vespaoho. de. Gobierno J. é I. Public11,

DECRETO N? 15518-G.
¿ALTA, Agostó 25 de 1955.
Expediente. JN» 6884J55.
— VISTO ¿1 (présente expediente en el cine 

•Matura de Policía día la Provsiicia eleva p’. v  
. nilla de Diabetes en concepto de boniticación 
por anfigtiedáid -y  . ag.uinald.0 ' de los «tipleados 
menciotlades''en' lá misma y que asciende al 
monto tQtal :dé;;$.-1Í996.45 morofüa nacional;

. ,-7>Por: ello, y atento lo informado por Con- 
. t?duría. .General a ís. 13 de estos obrados, 

tEV Gobérrfador de la  Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1?.— "Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la

DECRETO N» 155I9-G.
SALTA, Agosto 25 de 1955.
Expediente N? G885|55.
'—VISTO el presente expediente en el que 

la Dirección Ganeral de1! Registro Civil, solici
ta se designe Encargada de la Oficina de Ma
nuel Elordi (Orán), a la Autoridad Policial 
(Gendarmería Nacional) de la citada localidad, 
mientras dure la licencia por maternidad con
cedida a la titular, señora Emana Elena Gon
zález de Pér*e,

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1?.— Desígnase, interinamente, Encar
gada do 'la Oficina del Registro Civil de Ma
nuel Elordi (Orán), a la AUTORIDAD POLI
CIAL (Gendarmería Nacional) de es» localidad, 
mientras dure la ausencia de la titular, seño
ra Emma Elena González de Pérez.

A.rt. 2? — Comuniqúese, publlquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. D URAND
Jorge Aranda

Es coffiia
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

to 'autorización pai'a ¡invertir la suma de $
1.000.— ¡m|n., para atender los gastcs de via  ̂
je  y 'estadía del profesor de Danzas Argenti
nas don Miguel Angel Gramajo, quien dictará 
un cursillo con motivo cte clausurarse el pri
mer ciclo de la  Escuela de Danzas Argentinos; 
y atento a lo informado por Contaduría Gene
ra J.

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 19.— Autorízase a la Dirección Provin
cia) de Turismo y Cultura, a invertir ’ a suiria 
de UN MIL PESOS M|N. ($ 1.000.—  m|n.>, 
para atender los gastos de -viaje y estadía d"! 
'Profesor de D&nZciS Argentinas don MIGUEL 
ANGEL GRAMAJO, por el concepto precedan- . 
•tementg indicado; -debiéndose imputar dicho | 
gasto al Ancixo D— Inciso X — Otros Gastos— | 
Principal a) 1— Parcial 23 de la Ley de Pre- ? 
supuesto vigente, Orden de Pago Anual N? 54. | 

Art 29 — Comuniqúese. pUblCq-jese. inerte- | 
«e Bn el Registro Oficial y archívele.—

RICARDO I. DURAND
Jorge Aranda

¿Es cofpia 

UENE F-ÍJRjNANDO SOTO 

Fefe <te Despacho de Gobtetao J .é l .  Pública1,

BOLETIN OFICIAL

R E SO L U C IO N E S DE LOS  
M INISTERIOS

,v j

IiECKETO N» 15520-G.
SALTA, Agosto 25 de 1955.
Expediente N? 6878|55.
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1*.—  Acéptase la ruimncia presentada 
por el señor RAMON HONORIO JUAREZ, al 
cc:igo de Vocal del Consejo General :le Educa
ción con anterioridad al día 18 del mes en 
curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques», Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1. D U RA N D  
Jorge Aranda

Es cotpia
REINE FERNANDO SOTO 

Fefe de De-Spadho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N* 15521-G.
SALTA, Agosto 25 de 1955.
Expediente N? 6709)55.
—VISTO oste expediente en. el que la Direc

ción Provincial de Turismo y Cultura, solicí-

RESOLUCION W  1679-G.
SALTA, Agosto 24 de 1955.
Expediente- N« 6366|55.
—CONSIDERANDO:
—Que estos obrados -vienen en grado de ape3 

loción en vlrtrnd de los recursos interpuestos] 
por los sub-iiMjuilinos del leeal ubicado en esti 
Ciudad, en la calle Deás Funes número ^3^ 
s'if.onta Gaibrlela Fernández y señor Garzón 
ftbilips, d e . ¡proplídad de doa Dargaan J o S  
y cuyo reajuste fuera solicitado por el inqullll 
no principal del mismo, señor Ladislao Feigl] 
a la resolución dictada por la Cámara de Alquil 
leves con feclia 20 de Mayo úrj año en cúrscj

-  Que encontrado ajustada a dereoh^ 'dlctil 
resolución, y atento a lo dictaminado p¿ 3  
señor Fiscal de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. PúbliS
RES UE LVE:

•1-’ .— Confjnmar la resoinedón número 
dictada confecha 20 de Maye último, 

CAMARA DE ALQUILERES DE LA PRO"
CIA, e-n los autos caratulados ‘‘Lodisaip 
•vs. Garzón Pthlllps y S. Fernández soÜf 
fijen los alq. >qu« 'leí correspcnden. .aiboñar 
¡mueble calle Deán Funes 369 -(planta^
'bajaj ciudad” . '

j,
2®.— Dése al Libro de Resoluciones,, 

quese, etc. —

JORGE ARAis'D
Es coipia

RENE FÍERNANIDO SOTO 

Jefe do Despaicího de Gobierno r.é'r
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XEiOLUCIOK N* 1680-G.
E aL T A , A gesto 24 de .1955.
Expediente 5571|55.

—CONSIDERANDO:
- -Q u e  estos, obrados v ienen  en grado de ape

la r o n  -en vivt-id del recurso interpuesto por el 
prpEiietaiio del inm ueble ubicado en esta ciu
dad  ien la calle A m eghino núm ero 330, don 
S in á n  M aría R afael Alvarez, a la  resolución 
•diccada POT la Cám ara de Alquileres con í« -  
c,hc  .1* de M ci'zo próxim o pasado, no haciendo 
lugEi’ al pedido dq reajuste descendente soli
citado por doa Carlos Ram írez v se f i ja  en $ 
SH.65 p or m es desd^ la fe ch a  de la interposl- 
•eióc: de la dem anda y hasta el d ía 7 de Enero 
de 1955, y  d^sde el 8 de ErtEro en  adelante, 
en a suma ce  $ 88.30, fü alquiler a  abonarse 
por el m ism a;

— Q.ue encontrando ajustada a derecho dicha 
resolución y &tento lo  dictam inado por el señor 
7 iscal de Estado a fs. 19 d© estos obrados,

El Hiniülro d? Gobierno. Justicia e 1. Público 
“I K S U E L V E :

I ? .—  Confirm ar la  resolución númeTo 105 oic 
;ada por la C AM ARA D E  ALQUILERES de 
"a P rov in cia  *.on fech a  1? d?. M arzo del año en 
;ur:;o, an los a/jtos ■caratulados ‘ 'Carlos Ram í
rez vs. SimÓH Alvarez. D enuncia excesivo alq. 
7  n. la vez tpor no extender reciin s d e  alq. in- 
niut/lile Amegñino núm ero 330 (C iudad)".

í 'í .—  D ése a'. L ibro din Resoluciones, com'u- 
níceese, e tc .—

JORGE A R A N D A
ES C O P IA  

P.ENE FERíKANDO SOTO 

J e íi  d e  D espacho de Gobierno J. é I. Púbkca

RESOLUCION N* 1C81-G.
SALTA, Agosto 24 .de 1955.
¡Sípediente N° 64-18|55.
— CONSIDERANDO: 

la d ín  eín virtud ded recurso in.Utnp.uesto ipor el 
prooietai'io ílel inmueble ubicado en Cafaya- 

—Que estOg oblados vienen en grado de ai:e- 
'-e, -en la calle San Martin, números 146, 152 
7 .?5, don Esteban Calvet y  ocupado- por don 
Al'íonEo C- Muntwylev a la, resolución número 
26í dictada jo r  la Cámara de Alquilares con 
i  echa 3 de1 K-ayo próximo pasado;

—Que el oelior Fiscal de Estado d i otara ir. a 
x Es. 57 en Jos siguientes términos:'

“  !L>as razones y los elementos d e prueba
* epe funda . a resolución número 264 dictada 
" p a  la Cámara de Alquileres no han sido co-n- 

fcr^vertidos por el apelante y siendo rjue en 
-_r»;rito a aqjellos la resolución encuadra tlen- 
"■tro de la Ley y sus r'IglcimentaCiones, esta 
“ Esca'lía dictímina en el sentido de confirmar 
"« t ilia  resolución” ;

—P or todo ello,

El Ministro d= Gobierno. Justicia e I. Pública 
R E S U E L V E :

l 3.— Confirmar la resolución número 264
¿\c;ada por Ie. CAMARA DE ALQUILERES do
¡3 rjovincia  oor. feciha 3 de Maiyo próximo pa
sa ot en los autos Caratulados ‘Municipalidad
es  iCafayate) eleva actuación 'Alfonso C. Mun-
twr'ar ve. Es'-eban. Calvet. Denuncia inmueble

SALÍA, SETÍEMBttlí i  DE 1058

£ a n Martin Nos. 146, 152 y 175’ ubicado en 
Cafayate".

2 i .— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc. —

JORGE ARANDA.
Es copla
■june FERNANDO SOTO 

'C 'j de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

R H s O '  U C IO iN  N* 1682— G.

SALTA, Agosto 24 de 1955.
— VISTO este '.'«.pediente en e‘ que el emplea 

do de la ■Cárcel Fe.iitenciarb, tlun Alejo C^áii 
solicita noventa días de licencia por eniermedau; 
y atento a lo iníortmado .por Contaduría Ge
neral,

£1 Ministro ¿e  Gobierno, Justicia e I. Pública 
R E S U E L V E

l f .— Conceder, noventa '.90) dias de licencia 
P&r enfermedad, con goce de sueldo, al em
pleado de la Cárcel Penitenciaría, don ALEJO 
OSAN, con  anterioridad al día 21 de J.ulio del 
año en curso.

2<\— Désn al Libro de Resoluciones, comu
niquen, etc.—

JORGE A R A N D A
ES COPIA

IIENE FERNANDO SOTO
de Despa/Cho de Gobierno J. é I. .Pública

RESOLUCION N» 1683-G.
SALTA, Agosto 25 de 1955.
Expediente N? 6857|55.
—VISTO la resolución N? 1673—  de fecha

22 del mes en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
R E S U E L V E :

1? .— Rectificar la Resolución N? 1673— de 
fecha 22 deü corriente mes, dejando estableci
do j.ue los viáticos que deberán. liquidaras al 
señor FISCAL DE ESTADO doctor FRANGIS-, 
CO PABLO MAIOLI, serán por el término de 
ni'ewe (9) dias; y no seis como se consignara 
e n la misma.

20.— Com.-uniq.ues5, vubliq.u/-se, insértese en 
e¡ Registro Oficial y archívese.

JORGE AR AND A
ES COPIA

RENE FEMNANDO SOTO 
•’ eio ds Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N« 1G84-G.
SALTA, Agosto 26 de 1955.
Expediente N? 6327¡55.
—VISTO la resolución N? 276 dictada por la 

Cámara de Alquileres con fecha 20 de Mayo 
ppdo., por la  que no se liaoe. lugar al pedido 
de reparaciones solicitado por don José Rodrí
guez rara el inmueble ubicado en esta ciudad 
en ¡a calle Ameghi'no N? 276 y se declara incom 
p:tent-i para entender en el ¡procedimiento se- 
g '.id.T .por la locadora señora Olimpia C. de 
Gómez; y

— CONSIDERANDO:

—Qué estos oblados vienen en grado de ape
lación en virtud de1, recurso interpuesto ,poi el 
locatario dra dicho inmueble, don José .Rodrí
guez, a ln. citada resolución;
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—Por ello y encontrando ajustada a dKS-:ho 
•la resolución mencionada y en mérito a lo  iic- 
taminado por el señor Fiscai Estado,

El Ministro de Gobierne, Justicia t 1.

R E S U E L V E :

l 9.— Confirmar la resolución dictaca $>c*i la 
Cámara de Alquileres con fecha 20 de Mayo 
PPdo., los autos caratulados "José Rúdr_^ueí 
vs. Olimpia C. de Gómeíz denuncia m il x tado 
inmueble ubicado cailil̂ . Ameghlno Ñ? 275. Ciu
dad” . •'

— Dése al Libró de Resojíuclpr-i?, cd^ju- 
n'o.u'sse, e tc .—

JORGE A R A N D A
Es co(pia  

RDNB FERNANDO SOTO 
Tefe de Despacho de Gobierng, j .  é. J. PúKica

RESOLUCION Ni 4018-S.
SALTA, Agosto 23 de 1955.
Expedientáis Nos. E^1876|55, L— l§r6|6j ,  J —

) 847|55' O—1846)55, V— 1821155, V— 187í:|SÍ-, y 
V— 1263|55.—

—VISTO estos expedientes; y atenta, a io ma 
nifestaido por Contaduría. General da la Pro
vincia en los raspectlr/os expadípateB ,

EX Ministro d e  Salud Pública y " A.. Sod-d 
S  1  J ü  ®  1, V  B  :

tt?.—  Conceder ciento ochenta C180) diaa do 
licencia por enfermedad, con goce de -ueádo, 
a la  Laivandirra del Policlínico del Señor del" 
Milagro —Persohal <Je Servicio Transitodo a 
Sueldo—  señora M ARIA ELSA AG U IRRI DE 
BORDONES, a conter desde el 31 ce  P̂.’ajzo 
del com ente áño,

2'-.— Cor,cedeT ciento ochenta (1?0'. diga de 
lírencla por «infexmeáad, con goce «jaldo, 
a la Auxiliar 4’  —Enfermera— fte Ie. Cí.clna 
de Paido9oigia—  señera ESPERANZA LOMOS- 
DE LlENDRO, to n  anterioridad al 11 «le- ÍUaril 

del año en curso.
3? .— Conceder treuta (SO) días de ll3eBcia 

por enfermedad, con goce; de sueldo, n IB. Au
xiliar 5? —Enfermera—  del Pcliclínlc» dp' Se
ñor del Milagro, setorita DAMACE'.'JA ANA 
JUAREZ, a contar deC 16 de .Abril de] cerran 
te aña.—
- 4’ .—  Cotocediei cuarenta y  dos Í42I •?-£$ de 
licencia por maternidad, cen goce de suEld*, a 
la Auxiliar 5? —de Ja, Comisión PrqnJníiíJ de 
la Tuberculosis—, sefora MIGUELA >V. ROSA 
DE ORTIZ, con anterioridad al 21 de ¡Albcl del 
corriente acó!

5?.— Conceclftr >ouarenta y dos (42' días de 
Ucencia por maternidad, «en goce d e  sueldo, a 
la Auxilitír 49 del PoBclír.iCO del Señor d i l  Mi
lagro, señora ALICIA MELLADO PE »ABHAS, 
a ipartir del 26 de Abril del añp en rujsc¡’

6?.— Conceder cuaienta y  dos (42''- días d? 
licencia por maternidad, con goce de sueícc, a 
la empleada d í  Serabio Generales d d  P d : clí
nico del Señor di'ü Milagro —Trar^ítcr c a

Sue’ do— ,‘señorá LUISA TOLABA DE VI3AU 
RRE, a  wontar del 12 Ide' Abril del- corriente 

año. —

!7?.—> Conceder ciento ocho (108) dios .fie li
cencia por enferaiedapl, con. goce dei atótao, al 
Auxiliar W> del Policlínico del Señor del Mila
gro, señor HERMOGENES VALLEJGS ecn nn- 
teriorKlad al l» tí» Er.ero de3 co rr is te  año
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£9-.— .Cc-niuaiqusse, publíquese, d=se al Libro 
co Resoluciones, etc. —

E D U A RD O  P A Z  CHAIN
- Es copia: ,

A m a lia  G. Castro 
Oficial Mayor de Salud Pública y A. ¡Social

RESOLUCION N? 4079— S.
SALTA, Agosto 23 de 1955.
—VISTO ' la planilla de iviátlco presentada 

por gl Oficial 49, Dr.' Ernesto Vicente López, 
estando de conformidad con Ja misma,

ET Ministro de Salud Pública y  A. S ocid  
R E S U E L V E :

1» .— Liquidar a favor del Oficial 49 —Mé
dico dffll Distrito de La Viña—, Dr, ERNESTO 
VICENTE LOPEZ, la suma d e  $ 770.— (SE
TECIENTOS SETENTA ¡PESOS MONEDA NA 
CTONAJL), importe correspondiente a once -U l) 
días de viáticos, de conformidad con las pla
nillas que se adjuntan, en las presentes actua- 

: clones.
2°.— El gasto que demande el cumplimiento 

de„ la presente resolución., deberá imputarse al 
Anexo E—  Inciso (I—  Item 1— Principal a) 1— 
Parcial 40 la. Ley de Presupuesto N« 15Ü? 
—Ej‘;TcIcio 1955.

3o.— Comuniqúese, publíquese, dése ul Libro 
dfc F-esoluciones, etc.—

E D U A R D O  P A Z  CHAIN
Es cop ia :"

. Amalia G. Castro
P/üicial Mayor de Salua Pública y A. Social

. RESOLUCION N» 4080— S
Sa.ta, 25 de Agosto de 1955.
Vis:o las p án'lias de viático y comproban- 

t é  gastos Pres-e-ntadoS por el Medico ÍÍ2- 
g:¿-.-al Ce Caioíii, Dr. Ar-ne Hoyga^rd para su 
¿L^C'iai:i6n y  liquidación,

EC Ministro de Salud Pública y A. SocicJ 
R E S U E L V E :

1?.—  Liquidar al Méclico Regional de Cacih. 
Dr.- ARME HOYGAA'RD la suma total d : DÜS 
M Il' SEISCIENTOS CI'N.CO P E S O S  COíJ  
6D|100 (2.605.60) em concepto de viático 
correspondientes a. los meses de' mayo, juiiiu 

: y juHo del año. en curso, y gastos de mo-vi- 
-^lidaií de] Jeep de ese Servicio, .de conformi

dad cu i ai;, ¡planillas y c o™ [Probantes que c orr«n 
' agregados adjuntos, y  por el .concepto que en 

eS-JS se «isipeícifica debiendo imipiferae esto 
•-.gasto al- Amex0 E—  Xncis0 1—  Principal a )i  

Paiclal -40, ¿V la  ¡Ley de Presupuesto en v¡- 
' gí'E.'c ia Orden de Pago Anual n<> 2.—

£9. — Comuniqúese, publíquese, dése al Lib- o 
do liesclMciómeS, etc.—

E D U A R D O  P A Z  CHAIN
' . Eo copic:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor dé Salud Pública y A. Social

RESOLUCION W° -4081— S—
'Salto, 25 idie- Agosto de 1955 
Expediente' i'9 ' 2918|55.
Visio estfe expediente ateaito a los formularios 

de 3¡cemcia p0<r enfermedad de div©rs0 Pei'-

8ALÍÁ , SEÍJiíMSíti; % m  ÍÚS5

sonal dependiente de este Ministerio que co
rran agi’&gadjs a estas actuaciones y lo infai 
m » 'o por Contaduría General de (a Provincia

EC Ministro de Salud Pública y A. Socioi 
R E S U E L V E :

1*.—  Conceder ca lien ta  y dos días (42) de 
lic£¡nicia, por enfermedad, Con goce de sueldo 
a la Auxilia r59, Sra* LORENZA S. DK TAN 
jR lEVICH  c-oai anterioridad al 20 d,e mayo 
pi;do., por encontrarse comprendida- en -as Uis 
posicion'os del art. 8o de la Le¡y 1CS1.—

¡29.— .Cuniseder cuarenta y dos (42) dia3 do 
licencia por enfejimediad, cüin gcxe de sueldu 
a la muccmna del Consultorio de Cam¿io Cá
selos, sra. JUSTINA T. G. DE SIEllRALTfl. 
con anterioridad al día 26 de mayo Ppdo; po'.' 
encontrarse comprendida en las d¡sp:.s¡c¡cmus 
del Art. 89 da la  Ley 1581.—

3°.—  Concieder cuarenta, y dos (42) dias de 
licencia por enfermedad, con goce de Sue’.do, 
a la Auxiliar 59 del Hospital del Mi-agro, a 
la Sra. TERESA SORIA con anterioridad el 
27 de junio (Ppdo., por oniC0ntrarse compren 
didia «¡n. la sdisposicion.ee- del Aj'-t. 8’  d e  la  Ley 
1581 —

4?.—  Conceder cuarenta y des (42) díc s de 
licencia por tmíernue-dad, con gocs de sueldo 
a la Aiuxiliar 6o del Hospital -del Mi’agro, sra 
LINA CAZOJV 'DE MORALES, ccir anterioridad 
al día 24 die- may0 Ppdo; por encontrarse com- 
dida en las disposiciones del Art. 8?. de la Ley 
la Ley 1581.—

59.—  conceder cueretnta y do.c (42) día» 
de licencia Por enfermedad con goce d.e suel 
do a la  Auxilian 4» — Enfermera <li¡¡ Orán.— 
Sra, SOCORRO REARTE DE PASTRANa, 
can anterioridad al día 1° de junio ppdo-;. p0r 
-encontrarse Comprendida en  las disposiciones 
del Art. 8? Oie la Ley 15S1.—

69.—  Conceder sesanttn (60) días de licencia 
por eafenmeJad, can goic» de sue -do, a la 
Auxiliar 5o Einfeiunera -d-e la Asistencia i'ú- 
blica, Sra. JULIA RUILOVA DE I'EREYRa, 
•oon, anterioridad al d a 2 de junio- ppdo; P ;r 
c-.-.cont'iarse comiprendida en- las disposiciones 
d--l Art. 89 c’|e -la Ley 1581.—

79.— Conceder cuarenta y  dos (42) días de 
licencien Por eJilfermeidad, con goce de sue10o> 
a 'a  Auxiliar 49 del Hospital del Milagro, Sra 
ALICIA MELLADO DE VARGAS] coin anterio
ridad al 14 die* jiuinio ppdo; por c-nco-ntrar&o 
«.emprendida en las disposiciones del Ar;. 8o 
de la Ley 1581.

89 —  Conceder icuarénta y .dos (42) dias 
de llceinicia- Por enfermeidad cQn goce de 
s'Uelrto, a 'la miuca<ma del Hogar del Niño, 
Sra. /VIRGINIA ( (GiUAYM-AS ,RE 'LOZANO'
con anterioridad  ni d ía  20 dio m ayo 'Ppdo. 
por encontrarse - com prendida en las disposi
ciones diel art. 89 de 3a Ley 1581.

99 —  Conceder cuarenta y dos (42) días 
d-iar. de licencia ,por enfermedadi con gooe de 
sue'do, a  la Mlucama dtel Hospital del Mila- 
C>0, Sra. BERTA CARDOZQ DE SALAZAR 
con anterioridad1 al día 16 de intuyo » p d 0; 
por imicoiiitrarae icdm,pnendi¡cla 'an :ias i(íisp0- 
siciones del art. 8°  de la  Ley 1581.

109 —  Conceder Cuarenta y dos (42) dias 
;le ' licencia ipor 6nfermed-oid con goce d.e súel 

-do a la empleada del Hospital del MJiilagro, 
Sr,a. LUIS'A .TOiLABA D'E VIDAURRE, con 
anterioridad al día :1* de junio ppdo., por 
nncolutran-se Icoonprendlida: len tos-, ilisiposit-.»;- 
« j's  del art- 8? de la ley 1581.
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119 —  CaUcS-der sesenta (60) días ¿e i> 
cemi'.-ia por emíermedad, con goce d e sucLo, 
a , la timpleada del Hospital del Milagro, se- J 
fi0rita LORENZA SABINA RODRIGUEZ, c0u i 
anterioridad- al día 11' de junio (ppdo. por ¿n- * 
-conííairsis. com|po):aK\ida en tas I4'ispotsicioues | 
del art. 60 de la Leiy 1581. ]
129 —  Conceder cuarenta y cinco (45) días | 
'.le licencia por enfermedad, icen goce de sae* | 
ido, a la Auxiliar 4o, Sra. M ARIA LUISA 15, | 
DE SANCHEZ, Con anteirioridad al dia 28 de J 
junio pipdo., ipor encontrarse compreadida 6u J 
las disposiciones' del art. 69 de la Ley 1E8i . | 
13? — Conceder Cincuenta y ocho días de 1¡- 
ocirncia por enfermedad^ com goce de su 2.do < 
a ia emipl'eaclla de l H0SPital del Mi-lagro, s>c- ■; 
ñora JOSEFINA CRUZ DE SPíndola, c0n an 
tei'iarldadi al día 10 de abril EiPdo., por an- 
coiiirarse compr,eradida ea las d.spcsicioaes ■' 
del art. 6? d¡e la Ley 1581. '

149 —  -Conceder -treinta (30) dias de lLínn -, 
cía- ipor eníenmadad, con goce de aueV-o ai 
A.UJtiHaior 49 Dn. VICTORIO V1LDONIO VA- 
CA; con anterioridad al día 27 de- mayo pulo. *3 
por e a'c ont'rco'3e iCotnipre,ndidlo exi tas dispo- 9  
sicáesnes del a¡rt- Io, ffle. e) de la Ley 1EÜ0. a|¡

159 —  Conceder treinta (30) días ds li<en X  
cía por enfermedad, con gac© de sueldo, al '‘JE 
Auxiliar Maiy.or de la  Oficina de BioQuircici , 3 ¡  
Dr* LUIS M ARIA VAiLoEZ, con am.terioric.ad 
al día 20 de Junio ppdo., por encontrase 
co.-ji-prendCdio en las disposiciones d:t art. C’ 
de -la Xjev 1681.

la^ _  Co¡n/cefler .tre'inta (30) días de li- (f l  
cencia Por enfermedad', con gace de Sueldo, 5 
al Auxiliar Io dea Hospital del Milaqro, Dn. * 
JUAN GOR1, can aJiterioridiaid al día 9 de'.' 
Juríio pptfoy tor. Bncontroii-sp i:-ampa}e'nd*i;0i * 
en las disposiciomea del art. 69 de la Lfcy. 
1581. ;

179 —  Comdníq.iíese, publíquese, déss a l ,
Li-' ro de Rasoduciones> etc.

E D U A R D O  P A Z  CHAIN
Es copia;
AMALIA G. CASTRO 

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Soda}

RESOLUCION N? 4082—<S.
Salta, 25 de Agosto de 1955.
E;:'p'ei.,:iiünte N° 20.307|55.
A'isto en este empiédrente lo  ínar.iftsttdo 

-por Oficina da 'Personal dé este Minister6 , ’•

B; Ministro de Salud Pública y  A. Sucid-.*, 
R E S U E L V E :  - ;í

19 —  Trasladar a la Auxili-crr 6? —Ayuc-aii- 
',0 Bnieime-ra— -de Corone; Moldes, sei5orita 
AMAÍLIA LUCIA 'LOBO, pana que preste tei'- 
vícios en  la Sala de Inyecciones de la Asis 
tencia Pública, a partir del 1? de setiembre 
i róxilmo, y  icom la misma da?Begor¡a que ac- 
lualman-te 'tiene ¿jsigoadfci.

■2° —  Comuniqúese',- publíquese, d.ése. crf Li 
t-ro die ResoCUc¡ones-i etc.

E D U A R D O  P A Z  CHAIN 1
Es copia:
Amalia G. Castro 

Oficial Mayor de Salud Pública j- A. Socfel

RIESOLUCION N» 4083— S.
Salta, 29 de Agosto de 1955.
Visto la lista de tumos "Je las farmad'á 

de Ha Capital correspondiente a los ¡mese
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aetieitnifes 'V-í-icbuiBre .pffiximo, '^rtíten talla 
r- Ca Sodsdad -Pro¡i»ct.tar,os de form a- 

ps; y.'iateaito "a  vo aconsí»jado• por fa Jñspec
(8¿s¿lG'^iíéíal'"áé ÓFeinacias, 'deí>-:nd:e..'t¿ .de
. - •' ' ■ ■■■■• ■ • "',•••

eSÉe" Ministerio, con ’ fladtfa 24 'da ;agdsto en 
¡curso,

•B! Ministro d «  Saí-ud Pública y  A. Socltsl 
R E  S U ®  L V E  :

19 — 'Autorizar los tumos prasomados put

la Sociedad Oe Proiplátarítís <te T<irnta'c:a-J 
ipara la atención al público durante :lo's -no . 
ses dfc Se;¡«m'b.ta y  octubre da -o to  13E5 u* 
curso, dg acuerdo »  >  siíulaate
ción:

HASTA HORX8 23 , DURANTE m . DIA Y LA NÜCH

|: 
JL> JUrves ilf " ■■ I¿Qvtst ES m dio y D»; Mercado

<• . ,'- Vi6rii9s ( ■ ■ Sudamericana' ■Saltan y Güemes
Bátado. 8 ; F/liFéMix y Lerrna ■331 Coingreso y  Blsce^lis

’’ , ; .¡Pouiafo . .- : Casaros I *  Química y Wild* ■
\ • ■ * • í.UR®S 5. ... •. ... '.Belgrano- y P«steur Florida y Al varado

.M »tM  6 1 Ba-iesac Del AgulC» y  Mitre
iálarcole» 7 . r csntnod : j ' Caiaha<l.ul y  Del' Pueblo

V Jü’fevás 8 ' Alemana. PeHegrinl y Sctn Cwlos
v. f- •• ” * •Viernes "O Dál'M ilsgro Brisiol y Sarmiento
.U: •••*/■• ‘ 'S&W fó '10 ®'-Indi<> y diá Me r(íairio I/lovet

ü o n ii^ g o l l Saliih'- y ' Giiemés ;- &iídidmeri,<3anft
itiwes- ' l a ' 331' Congreso y Blsoe^'.ia El Fénix y Lerma

>• MariéS’ ’ Í8* " La; ■Q/úImiicá y  WUdií • . caseros
" '"i * .'MU ico les , 14- •: Flórldé.. y ' Álvafado Belgrano y  PaSteuí

• ... *1. JueveB 15 . Del A'ffuilk y  ,‘ÍIitre Balss&ó
Vientes 16 . Crjchaqui y 'Del Pu’ébJo Central
S S ia d o .ít .  . P e"egi'ini y  s^n Caitos Alam'anft

"* Domingo 18 • • • Brlstol y Sarmiento Del Milagro
> 5 : .-V» • :lU cé'«‘ 19 •" ‘ ;• Uovét 01 Indio y  D*l Marcado

»♦ _ íJifcrtés '20 ' ; Sudamericana fialiav y  Güeimes
.••A:,*, r'i't. • . * • Wié'iícolé's' 2i'. ‘ .v ' E3 Fénix y Larrea El Congreso y  Blsceg’.la. ,5» "'Jiíéves' !¿¿ Cáséros La Química -y Wilde

Vitrrféé -23 • ■ ' ; BiéVgrano y Pasteo? Florida y AJvarado
21* í gába^Jo 24 Baíssác Del Aguila y  Mitre
^•■’ vr M ■iDciüfngo '"^5 Ceritra.1 Q-jlchaíu! y  Def. Puléblo

'■'liútié* ‘'26 • - AJéAiina/ Peüegrinl y : San Carlos‘r\ Márté's‘?27 1  ̂ Del Milagro Bristol y  "Sarmiento
Miéfcúl'eB'28 El.-Indio; y Del Mercado Llovet

j-uevfls- 29 ■ SaUm 'y áüeSies SudaMgélca.n'g,
viarnea -30 K  'Congreso y  BisbSgil'tt 61 Fénix y  líerm^

.Octubre- - SA feido'.i , • •: La Quimlca y WUde Caseros
•; . . . ..DontagO.'-S : • Florida y  Aiyaraido ■. Belgra-nO y Pá9(*Uf

Lia-nes 8 V - -  - D9l-. Á g u r»  y.' Mitre Bp.i'í.'ac
, ,»• ■ Martes 4- Colchaquf y  d~l Pueblo . ■ Cantar*!

"  • MlérCol®* S ■ PelOesrimi y san Carlos Aemeina
. .. .1» ... ■Jaevt» '6 ■■ ■ ■ -.■■ PT'siol y  Saimllínto Del Mflagíav jr. .. • Vteroes 7 - . • •• ■ Llóvefc Él Iridio y  DÍC ^ e íe é ííe

. .. — » •.S^kftdo -8 ' Suídw^éHcána Stíta y Güemie» .
üoadnijo --8 '••■ ■ • : 21 'Fénix y  Í iéM l« B1 Congreso y Blsceglf»,

’V ,, i‘ Lu3«s Ifi C a w o t Ln QutmlOai y WiM*
ir . Ííarfes i i  . TJélg-ranó y Pasteuif florida  y A ca ra d o

"M.léroQl¿?.. Í 2 . . . ... Baiáéac' De-i 'Ag^ila y 'f í l t r e
• ll Íuiev'éíi. 13 Central Ca,'.chd<luf y  Dd P uib l*

ViTTrié'9.. 14 Alem á-a Pellegrítii -y San CáP'ós
#» Sáoado 1S . '  ' D?V MíCCTgto . Brlstol y  Sawriiento
b • Dó»lng«í I® '. F1 Tn'.'^o-.y Del MBtcSxlo Llovet
Ir Lutwt 17 .. . ■S£¿ini'. y, Güemes Sr'dfl.mariic&n»

. - 18 • • - . ...... El CcfflgTeso y  Bíscieglía ■El Fénix y  LWm»
\ 1) • - ■ la  .Qufen'ca y Wlldo Cas éroS

* • 11 jueves -.20- • • ■ Florida y A;v¿'rado Bél'gtáno y  Pastear
.  »» ' ■Vier.BiM .21 Del Aguila y Mitre Paissae

. . »».
. áJó&do 22.. . ' . . ■ •(“íáit.rh'á'niif -v D?i Pifeblo 'Central

. . . . . .  4. Domingo 23 Pe'legrini y Sa,n Carjoj "Aliemítta

úilifiíii S4 Brlstol .y Saprnifti^e • M  M ü a gto  ■
h jiicffWs 25 U ovet El tndío y 'Ce'. -Metta-fe
Y> íílárcólés 28 Sudamericana- ■ gfeílrrt y  Gü̂ tYVé*

r-* ■ ^ « v é »  §7 í*51 Fp.nix y Lerihift Él Congreso- y Bjsee§lí&
tt • ■ V¡er»«8- -28 éasefoS La QuimloT ‘y Wiíds
í* fíáoedo 29 nei<»Tmio y P*steUf Florida y  A’.varadb* .'1 ^Domingo IQ Ba'ssae Del Aguila y Mitr*

:*» - . U M r  ' l  ■ ■ ■ Oe'nir&í C tchoaut y  Del Puebla
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2o.—  Comuniqúese, publ'-Quese, dése a: Libro 
da Resoluciones, etc.—

ED U A R D O  P A Z  CHAIN.
Es copia-.
Amalia G. Castro 

Oiiolal Mayor de Salud Pública y A. SoolaJ

R.ESOLUCION ¡N? 4084— 3
Saha, 29 de Agosto de 1965,
Expediente N9 20.253|55.
Visto e®te espediente e »  la cual e! Sr. Pe

dro- I. García solicita autorización para ¡ns!.a- 
lar un Botiquín en la localidad de CoroUs! 
Mocdts;— y ■"

------ CONSIDERANDO: ' ’ • '

- Que 'en oportuffidcíJ' de ser diñada í& 
lucián no 49 del aflo 1934, ex.stía • el Conse
jo  de Safad- Pública die la  Provincia, reparti
ción qiig. sucesivamente fué Cambiando d . dt- 
mafcninación ®a>ra luego desaparecer, en virtud 
de :a creación del Ministerio de Salud Publl 
Ca y Asistep.-ciia Social, ai. cual le c0iv>ip ten 
las atribuciones que Se ooniferian al citado ex- 
Ckmseóo de Salud Pública;— por '.0 o ;a l la dis 
posición a qiie se haice referencia en e: ¡no, c)
Vi aa't. 50 de la Resolución n? 49‘1934, en lo 

que 89 reíiené a “ Prosíd’ante del Consejo", de 
be e'ti'.^ndSTse p or "Minls&crio de Saíud PúMi 
ca. y Asistencia fioolcá";

P or  leilo,

23 Ministro de Salud Públlea y -A. Social 
. R E S U E L V E  :

3o.—  Autorizar al señor PEDRO IGNAOIO 
G-AHCPA para instalar un Botiquín en ;a lo
calidad- de Cnel, Mold©3, de Cuyo funcUnarv 
rr.latt¿ es único uesponsaB'e.—

3°.—  P0ner en eonoclanicnto dol gr. Pedro 
Ignacio. García, del art. 69 del Decreto n° 616S
— G19-15,'q u e  textuaments'C>Ice :' 

n a /s - F A R M A C IA S  6  BOTIQUINES d ebe
rán tener iper;ec tam em e docum entado' el eri
gí-''- y procede nctco d9 todo» ios  productos quo 
exp¡midft. así com o  el ttpo de unidad oriff na- 
ria a fin d e  Individualizar a 1.a proveedores 
en caso  d e  lnfraioclón a la  pureza de ¡03 nviS 
mofi".—

Igualmente O.ue el art. B4 d0 la ResolUc¡ó;i 
4S|1!)34, según eí oual:

■ "a) Ea ninigun cf.jso iPo'íWi. expenderse sU£>- 
' tandas n „ eantiprsndidas en sü; petltcíio

"ó) El encargado d-1 BOTIQUIN, no podrá 
hacer ninguna ma.nl/puraci.ón cot> las dro
gas que figuran en la l :sta fcmt0rira,”a 
asimismo le está terminan Demente pro
hibido poner Inyecciones de cualquier sus.. 
tan.icia medicamentosa.—

"c ; Los. petrmisos ,paja establear BOTIQUI 
NES- serám otorgados por e; Prc-s'denta 
d el Consejo por tiempo determinado y ca 
ducarán -cuando se .esia.hleci.ere en el ')u-. 
gar una F.armacia 0 cuainrb el Pi'-eSideH 
te del Consejo lo crea conveniente.— 
Toda iníiaicción a lo dispuesto en. este ar 
tí culo liará caducar e'.-pfnYUso'1.—■- 

3?.—  La prestente aut. rizflción tá' pal' un ct* 
ño a partir de la fecha, vencido ese  F’tue 
el cofcui'rantte deberá renovar' el' oórrespon'dieti 
te ipT'rimisc haciéndola «otar ,al 'm'sm0 tid'npo 
que la autorización acordada queda autoim- 
ticaanent» sin efecto en el momento que sa ios

taie una Fa/nmacla en la  localidad, de C oro-. 
neil -Moldes.—

40.— Para conocimiento ¿el Ssfior. Pedro tg 
naiclo García, «l-'juintar a la presente r¿solu-

• ción 1 a lis;a de meáicameatos p-a x a BOTi
QUINES, ftOtua-nien'B OQ vigencia.—...................

59.— Cainu-níquese, >pubUqu?se>.. dése a;; L¡ _ 
bro de, He-sol.uclónes, etc.—  .

>. EDUARDO PAZ CHAIN
Efe copias
Amalia G. Castro 

Oiiolal Mayor de Salud Públlra y A. Soda)

SALTA, SETIEMBRE 2 DE 1935

RESOLUCION M® 752 — E
- Sdlfca, AgjSto 24 d® 1955. '

Expediente N? 1990— R— 1956.
Visto este expediente por el qiu.e Dií'-'OCióu ' 

General de Reatas solicita la  aplicacicm. de '• 
sanciones disciplinarias ai personal qua. pivs-..

' ta- serv.cios en ia minina, ipor haber i'-ictirx 1-■ 
do en faJtas durante el -íeriudo conipre.;d-do • 
•enti'e los meses da Abril a Junio tn curso, \o 
con.oiinidai-' a  lâ s disposiciones cont nidas eu 
el Capítulo IX de la Ley 1138 y  Su. cecieU 
reg> amienta río 2648|52;

Por ello,

E¡! Ministro de Salud Pública y A. Socio]'
R  K 6 U D L V  E :

ARTICULO 1’ .—  Aplicar a los empleadle 
de Dirección General de Ratitas que a conti- -. 
nuación' se consignainj sanciones discipanaxias •: 
por haber incurrido en falta durante el pe
ríodo 'cocnprerjdidj enire os imes.s de Abril,, 
a J.unioi die'l añ.o '« a  cuis-o.—  ' ; ;

EVA DE Va n  DOORN: Con ti-es (3) días de ' 
suspensión, por falta da un día sin aviso mas 
acumula una falta sin dviso ipor el anes é e  nía
yo'— . •
M'ARIA ELISA MONTEROS, Con tres (3) dlcs 
de suspsnción ¡p¿r ¿alta de un V ía siú aviso, 

'.■más acumiuia una íaJta sin aviso durante él • 
mes ide a.brlC.—  1 ■"

NESTOR F. SPAV.EWTA; Con am (1) día dv . 
suspenslóm por falta da un dia  con a/viso, más 
acumula una falta con avlfio -durante el íiícs . 
de Abril.—

ARTURO REBOLLEDO; Con un  (1) día de
susaeinBión, por faJta de un día con. avjso ni&g 
acumula una jfalta cón  aviso dujunts el rnus - 
de- mayo.—  ,

IINDAURA DE GUERRISI: C0n un (1) día'’ 
de suspensión por fai'ta 'óe un día icón amis;¡ 
más acumula una falta ' con aviso durante él 
mes d e Abril.—■

JULIA C. V. DE CORRALES: Con Uv . ( l )  d¡ci 
de suspensión, .por falta de n>¡n .día con ¿viso , 
más atoum-uila uifta Wta con aviso durante el 
me3 de Abril.—
. .ARTICULO 2’ .—  CemuMíquf'32, pub'.fqueBe, 
insértese en Registeo de ResoiucióneB y sr 
c-hii/eE5.—•

Fiorentin Torres
iDs copiñ

Pedro Andrés Arranz 
Jefe '''O Déspaoho del M. de É- F1. y 0 . Pú'oV-oi
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EDICTOS- DE MINAS

N?v 12828 —  SOLICITUD DE PELtMJSO DE-, 
CATEp PARA SUSTANCIAS DE ,.P,R1MEHa..
Y 'sBtUJN DA CATÍilGÓRlA EN ¿L . DEPAR
TAMENTO ’ D E '"“ LOS' 'A nD£S"’"’ EN EXPE-'  
DMJNTE 'N ? 2060 "U ”  PRESENTADA POR

■ i i J i j í r ' j t i Á í í  c Á í i i b s '  U M fiu 'R ü 'Y ^ sV";í íe c
TOIl SAA, E3L DIA VEINTE Y TRES DE JO 
LIO' DE ' 1953, HORAS NUEVE Y f  R H N TA  
MINUTOS.— .. .

s
La Autoridad Minera Nactáial hace saber 

por duz días a-1 efecto de qúe dentro <■'« vein J 
te di33 (Contado inmedléutamentg después do á  
dichos diez días), cojn,parezcan a deduc.rlo \0 rí 
d^s -os que  con algún der ciho se creyeren r t « ^  
(pacto de dicha solicltuiJ'. Xa zona peticionada^ 
ha q-iitdaío registrada en la siguieute fo rm a :v  

Señor Jc.e: Se ha inscriipto.gráticamente 
íon.3 Solicitada para lo  cual- s ̂  ha tomado elí 'íl 
punto de referencia por- las siguientes v.suai’f c í  
es, Al Vn. Socompa 27^28’10’‘, Al c o  Bayo ’J] 

215*1*,40'* y ai CO LlujlaillaC0 : 223,'27’ o 
que el ángulo formado por las visuales al \'n^|

- Socotmpa y al C° Bayo es de 25°i2'30’'-;y  é í "  
ángulo formado ,por las visuales al C’  'Bai'cr,# 
y  a'. C9 U'Ulla lia>co es d-- 21»48'40,’ > Desde 
te punto de re [erencla se midieron 8.000 nít-t 
tros Az. 164? para llegar al pumo de Partida,-^ 
des 'e el que se mldi ron- 600. metros az. 749, 
6000 mct'ros Az. 344^3333.33. metros Az. 25Í?,| 
6000 metros A*. 164° y por último 2733,33 me-l 
ti'js Az. 74» para cerrar así la superficie
1 citada.—  Para la ubicación precisa en elita-^a 
rr no I03 interesados determinan e] pUntofí^D» 
rcitarencia «n  las intersecciones, de las slguienj 
tes visuales: Vn. Socompa ..27Q«28'10” , a’ -‘¿Ct; 
Bayo 245<>15’40', I a CO Soc mpa CatPuS ’33Í» 
55’20'\ a C* Llullaillaco 223° 27',y  a C* Ne^o 
de la Lag. Socompa 205*4 9’40".— Según ¿s¡nS 
detos que son dad0s por ios Jnt rescrdos"|.;ill 
croquis de fs. 1, escrito de le.''2 y aclaración 
de fs. 4 y según e’ plano wUnaró la zofi 
cíteoda se encuentra libré de dtr3s pedimentcej 
mineros.— Bn ul libro (ibrrespondlente 'haí ‘
•'■o aiuotada esta so-licitud bajó el ním erp^JJ 
orden.—  Se ac«mjpaf¡a cróq'uls concorda’jtrt 
con el mapa minero.—  Deben' ios TeourrmtKjj 
expr sar su conformidad si ¿sí' ío e-tuvieran* 
con la ubicación gráfica efectuada-— 
tro Gráfico, mayo 3(1 d e -1955;—  Héctoi*jHugO 
IDfas.— 8alta.' «Junio 30|D85.— VISTO 
coníoi'mldftd manifestada p&r,lps interesados. 
c¡ Is. 7 de lo informe do por 'íiégistr ..GriTíS 
ipot- Esei-ibcíiila regÍPtráse én. " itegistf0̂ «le^EÍ
ploraciott'e" el escrito de fs.. 1  ¿0u Su'/abotij 
cionts y 'nrovPidos.—  C o n fa lo n e s ?  loa/'ediCj 
to-s y  'publtquess, en .ei Soíei&i.. Ofic'a'.-’ delíai 
Provincia, en la forma y. tófmi'íjo q’'gc6stabt¡ 
c^ e'l art- 26 del Có'.J. de Mtnéria. C oióqffl»! 
aviso de c'tación en -el pbrta l'de lalEscrjl&j 
nín notifiquese a', señor Fls¿al‘ de 'BstiSwM  
1-6 interesados y entr-guese íós. ediciosf(«d| 
nados Ratil J. Vn]¿.-z,— S-jd.DQl-egad 
go de la De’ egacl6n.—  Ijo'<lvié-s* hncp.^sab 
a Sus ef«cos Cp Sfl-ltá. & SO «ó A gostojdS lítS  

MARCO ANTONIO .RUtZ MOHRNOjT^
- ©V Sl|8

Ne 12772 — S bL lctl'Ü Ü  DÉ PBHMlSO^ffil 
CATEO DÍ3 áUSTANCíAS ■■'DB 'P R lM B flly l 
gtícnfNDA CATiúciOlítÁ ' iaN- ’iat éiHI-j&y'M 
M tíNl’O DE MOLINO'S EN 'T^P-EblBNr.íl! 
MERO CüEN MIL SEISCIENTOS-¿CI'NCUr- íhf • -



fflp ^ G U A T R O , LETRA S, PRESENTADA.
R p f  E l  SEROR DOMINGO SANJUAN e l  
S a .  SIETE D 3  JU LIO D E Mfi, N O V EC IEN 
TOS CINCUENTA Y  CU A TRO , A  L A S H O
PAS N U E V E  Y C IN CU EN TA M INUTOS. -  
| l a  A utoridad Minera Nacional, le  hace sa- 
[ber por diez -días al e fecto , d e que deni.ro 
R e  veinte días, (Contados inm ediatament ■ (les 
Fpués d e  didhcs d iez d ía s ), convparezcan a de- 
ftíuciií.a todos los 'Qíu.ei con algún derecho so 
lcrsy e ien r e s p e to  d e  dicha solicitud. La z'i- 
£n» peticionada h a  quedado registrada en la 
íüsiguiente iorrca. Sr. J e fe : Se ha inscrip to ?t& 

íicam ante la zona solicitada pal'a lo  cual s-'
, ha tomado cemo punto de referencia el Pues

to Casa Grande y de alii se midieron mil me
tros Azimut doscientos ochenta y ocho grado 
y seis rail metros Azimut ciento och.nia fera 
do ipaa-a llegar al punto de partida desde <J 
que se  ¡midieron cuatros mil metros Azimut 
ciento oohenta grados, cinco mil metros Azi-imt 
doscientos s .tenta grado, cuatro mil mc-lips

- Azjmut cero grado y cinco mi; metros Azimut 
noventa grado ipair-a cerrar así la superficie 
solicitada, según estos datos que son da;los por 
el interesado en croquis de fojas uno y  e sc"i- 
to d ¡ fojas dos, y segün el plano minero. !t< 
lOnn. solicitada se enduen/ra Jiire de otros pe
dimentos miffleros. En, £1 libro correspondiente 
de esta Sección -s¡e sa 'inscripto esta solicitud 
bajo el número üei órde!n mil setecientos cua
renta y sietd. Se acompaña croquis concordan
te con. el maipa minero- Regir,-ro Gráfico, abril 
veintisiete- de abrjl de mil -novecientos cjncuín 
ta y cinco. H. (EILIAS. R! lo que Se provevó. 
SALTA, j'Unio veinticuatro de mil tnOveci-n- 
tos cincue'nta y  cinco.. Visto: La conformidad 
manifestada por el '-interesado a fojas ocho de 
lo informado por iRegisfro Gráfico, por Escriba
nía regístrese em Registro fle Exploracioms" 
el «Scriío de' fojas dos con sus anotaciones j  
proveído. ConleceiOaOse y Publíquese los edictos 
en Boletín Oficial de la Provincia en la 
forma y término q.ue establece el articulo veinti 
cinco del Código ide Minería, Cotoq'üese avi
so de citación en él portal de la Escríbanla, 
notifique 9e y entregues^ los ed;c¡os ordenados: 
Geólogo Raui J. Valdez Subdelegado a cai
go de ¡a Dtílegación lo que se baca saber a sus 
efectos. SALTA, 18 de Agosto de 1955.— . . .  
. . .  MARCO ANTONO RUIZ MORENO. . . .

e) 22)8 al 5|9|bñ

N9. 12771
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PA.UA 
SUSTANCIAS. DE PRIMERA Y s e g u n d a  
CATEGORIAS EN EL DEPARTAMENTO DE 
MOUTNOS EN EXPEDIENTE NUMKLIO CIEN 
MIL SEISCIENTOS CINCUEiNTA Y VJNO 
LETRA S PRESENTADA POI{ EL SEÑOR
Ga b r ie l  s a n  j u a n  e l  d í a  s ie t e  d e  j u u o  
d e  m i , n o v e c i e n t o s  c i n c u e n t a  .y

CUATRO A LAS HORAS NUEVE Y TREIN
TA Y CiNCO MINUTOS- i.a A»itorlda.1 Mi
nera Nacional le hace saber por diez días cil 
efecto de que detetro de veinte «Mas (-contados 
inlmediataJmentB ¿espoiés de dichos veinte dia^). 
comparescan a  deducirlo todos los que con 
algún deredho se creyeren respecto 'de dicha 
solicitud. Da zona Peticionada ha Ou-dado 
registrada en la sigui-ernte forma. Señor Jefe:

^ S e t ín  o f i c i a l
SALTA, SETIEMBRE i DE 1055

Sa ha inscripto gráfiocnn'.'inte la zona solicitada 
iiaia lo cual se ha tomado como punto de reíe- 

■ i;r-i-ia ti puesto dcnonniuado Casa Grande y 
desde alii se  midgsron cinco mil metros al Est-u 
pura ilegr al -Punto da partida desde ■ el que 
■so midieron nx¡l metros Azimut doscíentos ss- 
.■eü'Lta grado, cinco mil metros Azimut c i"o  
srado, cuatro m¡l me-tros Azimut noventa, gra
do, cinco mi', metros Azimut ciento ochenta 
y rados y por último tres mil metros Azimut 
ú c  :i:OA settiito grados para ceTi'ar así ia 

sa-K-ilai'.a.—  Para ia '.ibit-ac.ún ,'ri
el s» en el tevf-;-i\o el inte.e. .do icina coai'j 

■ d partida el puesto tkv.cMUnado Cui-
va lu a i y que es habilitado por don Narci
so C ndori.— Secta estos datos que Son da- 
iüs por e l recurrente en croquis de ioja--' uno 

essrito de fojas dos, aclaración de fo jas cua
tro, y s-tgüii el pl<jno minero, la zojia solicita 
nnroE,.—  IC-n el Libro corresp0diente de esta 
tía se encuentra libre die otros pedimentos mi- 
3 cáán  h »  sido anotada esta solicitud baJo 
el inúmiero de <5rden mií setecientos cuarenta 
y cuartro .—  Se acompaña croquis concordan
te con el m í ; »  minero.— Deb'o el peticionante 
JHprísar su conformidad con la ubicación e- 
íectuada.—  REGISTRO GRAFICO, abril vein
tisiete de mil novecientos cincuenta y cinco, 
U. Elias.— A lo que se prOveyó.—  SALTA, 
julio ociio (¡'e «mil nov^ejejitos cincuenta y  c¡n- 
»:c.— Téngase al doctor Mtea-rdo CueUar en 
el carácter invocado a  fojas siete, y la con
formidad manisfestaida a fojas cinco ruulta 
de lo informado por Registro Gráfico, po” Es
cribanía regístrese en "Registro do Explora
ciones" el exrito  dos con sus anotaciones y 
Proveídos Confeccionase y pú^liques» los edic- 
•̂os en el Boletín Oficial de la Provincia en la 

forma y ténmi'no • que establece «L articulo 
v- inticinoo d‘"j?. Código de Míaeria.— Colo- 
quOse aviso de citación en el portal de la Es- 
tribuuía., notifíquese y enfcrégue%  los edictos 
ordenados.—  Raúl J. Valdez Subdelegado a 
cargo de la Delegación. Lo que se haca sa
ber a sus efectos. SALTA, 18 de Agosto de 1355 

MARCO ANTONIO. RUIZ MORENO 
e)23|8 al 5|9|55

■N* 126S8 — SOLICITUD D1S PERMISO U í 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE (PRIMERA X 
SEGUNDA CATEGORIA E N  E L  DEPARTA
MENTO DE S A N T A  VICTORIA EN EXPE
DIENTE NUMERO -SESENTA iY  DOS MIL SE
SENTA y  DOS, LETRA A PRESENTADA POR 
EL SEÑOR MARIO ALBEItTO APARICIO EL 
DIA VEINTICINCO ;DE ABRIL DE MIL NO
VECIENTOS CINCUENTA Y  CINCO A  LAS 
HORAS DIEZ. — Ln Autoridad Minera Nacio
nal; le liace saber por diez días al efecto, de 
qus dentro de veinte días, (Contados inmediata
mente después de dichos diez días), —compa
rezcan a deducirlo todos los que con algún de
recho se creyeren respecto de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada e» 
la siguiente forma: Señor Jefe: En el presente 
expediente se solicita permiso para exploración 
y cateo de minerales de iprimera y segunda ca
tegoría con exclusión de los reservados por e) 
esta solicitud, ba.ii el número de órden mil se
diente de esta Sección, ha- 'quedado registrada 
Estado, en .una zo-n? de dos mil hectáreas en 
el Departamento de Santa Victor'o. Para la

PÁS, 3329

inscripción gráfica de la zonx solicitada, b© ha 
tomado 00^10* punto de referencia, la cumbre 
del cerro Blanco, desde donde Be midieron tres 
mil metros al Oeste, y luego cinco mil metroa 
al Sud, para llegar al punto d« paTtida desde 
el oual se midieron cuatro mil metros ti Este, 
cinco mil metros al Sud, cuatro m il metros al 
Oeste y finalmente cinco mil metros al Norte 
para cerrar la  superficie solicitada,. Según es
tos datos que son dadas por el solicitante esn 
escrito de fojas das y  croquis concordante ds 
íojas .uno y conforme al plano dinero, la zona 
solicitada resulta superpuesta aproximadamen
te en ciento cincuenta 'hectáreas a los cáteos 
tramitados en espedientes números dos m i)  
cuenta y tres por lo que he quedado registra
da con una superficie libre de mi! ochocientos 
cincuenta hectáreas, -r- En el libro correspon- 
ciento Cincuenta y  siete L W a  “ C”  y  dos mil 
ciento ocho, ambos del año mil novecientos cin- 
lecientos sesenta y uno. — Se acompaña cro
quis concordante con lc  ubicación efectuada en 
el plano minero. — Correspondí q.ue el solici
tante exprese su conformidad a la ubicación 
gráfica efectuada. —  REGISTRO GRAFICO, 
Mayo veinticuatro de mil novecientos cinouenta • 
y cinco. Pablo A. Guzmáin. — A lo que se pro- 
w¡yó. — SALTA, Julio siete de m il novecientos 
cincuenta y cinco. Ténsase al Doctor Juan Car
los Urlburu en el carácter invocado a fojas doa 
vuelta, y la conformidad manifestada a fojas 
cinco de lo informado por R  3gisi.ro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en “Registro de Explorar 
clones’’ el escrito de fojas dos con sus anota- - 
ciones y  proveídos. — Caníecc'.ónese y  publi- 
quese los edictos etn el Bo.etfc Oficial de la 
Provincia en la form a y  término que estable
ce el artículo veinticinco dél Cidlgo de •Mine’ 
ria. Coloqúese aviso de citación en el portal de 
la Escribanía, notifíquese y sntréguesfl los edic
tos ordenados. Raúl J. Valíéz — SubDeiegado 
a c!de la Delegación. Lo que s ; Jiaoe saber a 
sus efectos. — SALTA, Agosto Z fie 195o.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 

Escribano de Minta

e) 5 -nl 19|8|53.

i-V 12607 — SOLICITUD DE PERMISO DB 
■:u»« * « , ím UNCIAS DE PRIMERA F 

SEGUNDA CATEGORIA EN  Z L  DEPARTA- 
MENTO DE LOS ANDES EN EXPEDIENTE 
NUMERO ClEN M IL QUINIENTOS OCHEN
TA Y  TRES OLETEA “W ”  PRESENTADO POR 
EL SEÑOR GERALD WEHKER EL DIA DOCE 
ÜE A B R I L  DE M IL NOVECIENTOS CIN- 
CUENTA Y  (CUATRO A  LAS OCHO UORAS.

—La Autoridad M.tera Nacional, le ha¡:e sa
ber por diez dias al efecto, de qoe dea'.ra de 
veinte dias, (Contadot ínmeciotsmente después 
de dichos diez días) —comparezcan a dedu
cirlos todos los que com algún derecho se cre
yeren respecto de d-cha solicitud. La ¿ou i i-i~ 
ticionatía ha a\iodarlo  registTLda en la sig .'.bi.t'i 
forma: Señor Jefu: En. el pr«8fcnte extwife:¡te 
se solicita ¡permiso {.ira  exiptoraclón y  cateo de 
minerales de primera y  seguida, categoría, con 
exclusión de jos reservados por eí Bst-sdo, en 
una zona de dos mi: hectáreas en el O voTia- 
mento de Los Andes. Para le inscripción grfcfi- 
ca de la zona solicitada se ha tomado como 
punto de referencia el A-brc  de Sengnel y se 
midieren auinientos metros Azimut- diez prado 
para llegar al punto de partida desde el que

<
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se midieron diez mil metros azimut cierno ochen 
la grado, dos mil nutrus azimut doscieitc;, se- 
lenta- grado, diez mil metros azimut trescientos 
sesenta grado y por último dos mil metvos -,¡íi- 
mut nóvenla gratio ¡jfra  cerrar así la suyeiílcir, 
solicitada. — Según tsios datos qu^ sor dados 
por ei interesado en croquis de fojas viao y es
t i l o  de fojas do.', y según el plano mnitro, 1:J 
zona se superpone mi cien hectáreas a - fr im a 
damente a la mina “ EL QUEHUAR” expedienve 
número mil doscientos treinta y seis Letra “ G" 
del año m il novecientos cuarenta y d>s resul
tando por lo tanto una superficie libre aproxi
madamente de mil novecientos hectáreas. En el 
libro correspondiente ha sido anotada .esta so
licitud bajo el número de órden mil setecien 
tos noventa y  uno. Se acompaña croquis con
cordante con la inscripción gráfica efectuada. 
Registro Gráfico, Junio ocho de mil novecien
tos cincuenta y  cinco. H. ELIAS. A lo que se 
proveyó. Salta, Junio veinticuatro da mil nove
cientos cincuenta y cinco. Téngase al Doctor 
¡Juan Carlos Uriburu en el carácter invocado a 
fojas cinco y con la conformidad manifestada 
por el interesado a fojas seis de lo informado 
por Registro Gráfico, por Escribanía regístrese 
en “Registro de Exploraciones” el escrito de fo
jas dos con sus anotaciones y proveídos. Con
fecciónase y publíquese en el Boletín Oficial de 
la Provincia en la forma y término que esta
blece el artículo veinticinco del Código de Mine
ría. Coloqúese aviso de citación en el porta! de 
la Escribainía, notifíq,uese y entréguese los edic
tos ordenados..— Gieólogo Raúl J. Valdez Sub 
Delegado a c|de la Delegación. — Lo que se ho
ce saber a sus efectos. — SALTA, Agosto 3 de 
1955.—

MARCO ANTONIO KUIZ MORENO
Escribano de Min0s

e) 5 uJ 19|8I55.

ED ICTO S C IT A T O R IO S

■ N? 12829 —  REF: Expts, 2<171|54 —  LUCAS 
GIL s. o. p|87— 2.—  EDICTO a iT A T O R lO .—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que LUCAS GIL ti. n-; 
solicitado otorgamiento de conce sión de agua 
pública para, irrigar coa un caudal de 26,25 
l|;egu»ndo a derivar dal R i0 'Pasaje ó Jurcanon 
to (margen ülerecha), ¡por acequia propia y 
con carácter temporal-eventual, 50 Has. dc l 
inmueble ‘ ‘FINCA SAN JOSE DE ORQUülRA" 
¡catastro 1271, ubicado « n  el Partido de San 
Josí de Orquera, Departamento Metán.

Salta, AD MINES TRACION G13NEBRAL DK 
AGUAS.—

e> .1° al- 19)9(55.

Ni 12827.— RE®1: ExplKá 13.682|48.—  ROGE 
LIO S AUN AS s.r.¡p.| 6&—1— . EDICTO CITA 
TORIO—

------ A  los efectos establecido ipor el Código
\'e Aguas, se hace saber que ROGELIO SA 
LINAS ttene solicitado reteonocimiesutq de con
cesión diei agúa pública, para irrigar con ea/u 
dal de 26,25 y  78,75 1| Segundo a derivar d .l 
río Cafcas ó de las Caüas, margen derecha y 
coin oarácter permanente y  a perpetuidad >' 

'eventual, 50 y  150 Has. respectivamente de: 
inlmueblei '"Cqdbas y  Santa Rosa” , catastros n° 
S(i8 y S6&, ubicado en el Partido de Horco- 
nos, Departamento ide R. <íe la  Frontera.—

Ha estiaje, tendrá- .derecho a derivar une.

dotación equivalente al 50 % del Caudal total 
ile'. río mencionado.—

SALTA, 30 de Agosto de 1955 
ADMINISTRACION g e n e r a l  DE AGUAS 

e) 31|8 al 16|9|55

No 12815 — REF: JiJxpte. 2307|53 —  LIBO 
KlA ARROYO s. o. I)|87— 2. — EDICTO CI
TATORIO.—

A los electos establecidos .por el Código d¡; 
Ag'.’as, se 'bcrae saiber que LIBORIA ARROYO
Y CASTUIO CISNEROS tienen solicitado o- 
torga¡niie>it0 de concesión ide agua pública pa 
lies irrigar con una dotación d j 0,05 l|s? gun lo  
a derivar del Río Mojotoro (margen derecha) 
Acequia La Obra y Con carácter temporal- 
eventual, 1.000 m!. del inmueble catastrad0 ba 
jo  'el N° 179, ubicado en el Distrito d? Cobos 
Dffpartamento General Güemes,

SA/LTA, ADMINISTRACION GBNHRAL DE 
AGUAS —

e) 30(8 ai: 12|9|55.

N* 12814 — REF: Expte. 2306|53 — LIB0 
RIA ARROYO s. o. p|87 — 2. —  EDICTO CI
TATORIO.—

A los efectos eStaW.,cid0S por él Código de 
Aguas, se h oce saber que LIBORIA ARROYO 
tiene solitado otorgamiento de concesión da 
agUa pública para irrigar con una dotación de
0,78 1| saguíKi'o, a derivas' d~l río MojotosrO 
(■margen derecha), por la  acequia la Obra V 
con carácter temporal— eventual, 1 Ha. 5.000 
m2. del inmueble catastraido bajo el n* 251 u- 
bicado en Cobos, Dpto. Geneari Güemes. 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
6) 30|8 al 12(9155.

N? 12813.—  REF: Expte. 2305|53—  LIBORIA 
ARROYO s. o. p.|87— 2-—  EDICTO CITATORIO 

A los efectos establecidos' i>or e! Código de 
AgUaS, se hace saber que UBORIA ARROYO 
.tiene solicitado otorgamiento de con.ce sióm de 
agües pública para irrigar .com una dotación, 
de 0,0611 l|siCgUndo a derivar del lio  Mojotcro 
(margen dereolia), por la acequia La Obra 
y con caráicterteanjporal — eventual, 1.32o m2. 
del immuebU catastro 970, ubicado eu Cobo, 
Departamento Generiajl Güemes.— 
a d m i i n i s t r a c i o n  GENERAL d e  AGUAS.

e) 30|8 al 12|9|55.

N° 12812. REF: Extpfcé. 3042(54. HJcAMAlt S. A ' 
S.to.p. |37— 2.—  'EDICTO' CITATORIO 

A  l0s electos establecida por el Código (le 
Asiuas, s j ha ce saber que HIGAMAR Sos. Anó 
nina, INMOBILIARIA, AGRICOLA, COMJER 
CIAL é INDUiSTRIA|L. tiene solicitado otorga 
miento díei .concesión de agua, pública 'Petra ii'ri 
gar com. un caudal d e  2.778 1| según do a deri 
var dtel rio Bermejo, por canales a construir 
y con carácter témpora.;—p.rrmaimeiite, 5.291 
Has. 2.509 m2. de los inmuebles “Fracción lie 
las fincas Bobadal —  Isla de la Cruz — EL 
tros 1S76, 1961 y 493 de Orán — S a l t a ,  29 
de Agosto de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 30|8 al 12(9155

N» 12811.—  REF: Eoopte. 2817|54.-HIGAMAR 
S.A. s. o. p.|87— 2.—EDICTO CITATORIO 

A los ífettos1 establecidos Por el Código de 
Agu'crS se hace Saber ique HIGAMAR é IN
MOBILIARIA, AGRICOLA COMERCIAL é IN

DUSTRIAL, tiene solicitado otorgamiento de ¿j 
concesión de agua (pública para irrigar con un 
caudal de 3.107 1| segando a dterivar del río 
Berm ejo por canales matrices a construir y j
c.jn caráoter temporal—¡permanente, 5.919 Has ; 
3.197 m2. de los inmuebles “ F ra^ión  de las • 
Fincas Catnipo dei Pencado —  San Antonio ^or . 
ts —  San Antonio Sud —  Arenal y Colp&na, i 
catastros 209— 2457—214— 1016 y  212 resp cti , 
vam-ente, ubiocodos en el Departamento de Orán 

SALTA, 29 de agosto d'e 1955 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUüS 

e) 30(8 al 12|9|55

ff° 12789 — EDICTO 'CITATORIO 
REF. Exipte. 1625(53. Abraham lEsper s.o.pp7-2á 

A los e f e c t o s  establecidos por el CódigoJ 
de Aguas, se hace sabe* q ue Abraram Espér.j 
tiene solicitado otorgam iento de Con-Cesidt. ’tejj 
agua pública para irrigar con  un cauda dea 
34,65 1| segundo a derlivar del río ConchcS: 
con  caiicicter tem poral-eventual, 6li Has. ¿cía 
inmuebla San Miguel” , catast*os 3048 y

SAílTA, ■ 24 d« agosto de 1953 
ADM/lNtSTRAOlON 'GIJN1BRAL DE AG'JASJ 

e) 25 | al 7¡9|55 ^

N° 12781 —  Reí. Expte. 7629(48 —  HO-^TÍÉJ 
LOUP s. r. ,p|98— 1. EDICTO CÜTaTORIO.3 

A  los efectos establecidos por e l Código, del 
ASuas, se hace saber que la Suc. d,e PB -D I^ 
H oR TE LoU P, tiene Solicitado recoino,ci»’. ¡ e ^  
to de concesión de agua pública para ;cr i¿S  
con un caudal equivalente al 47,67% de uf a j  
porcióai de las .diez y  media en que se Laj.cS  
vidi-.to el Rw> Mojoitoro, por Ha hijuela - j W  
Bordo de San José ú Ho’'te loup, acequ:£.; íli 
telou.p (el 39%) y  San Javier (8,67%), supfS 
ficica de 181.S000 Has. y  18,5000 Has, c»1̂  
•rácter permanente y a perpetuidad las jrirñS 
ras y  telmporcrl -evetual las últimas, ei 
ble denominado ' ‘El Bordo de San. losg’ vca 
tacuro 154 ede 131 lBordO(, DeiPartam-SBol 
General Güemes. Etn época de abundan¿:al 
ag;¡a, se establece un caudad de 0,75 lseg j 
pur 1-Ia. vara la superficie regada..— SaM  
ADMINISTRACION GENERAL DE AGfJIjf 

e) 24|8 al 6|9|55.

N9 12780 — R ef. Expte. .8250|50 — MCÜffip 
SANDOVAL s. T. p|83— 2.—  EDICTO ' a g  
TORIO —

A los efectos establecidos por el Cádjgp 
Aguas, se hace saber gue MIGUEL SANOOJ
tiene solicitado: reConocimiiento de co^ S
de agua Pública para irrigar con un ca ía !
5 J|seg. a derivar del rio Calorado poja
del Canal matriz de riego de la Coloasa?
n° 10 Has. dert inmueble “LOTE N» 94j[
tro 749, ubicado1 en eC Dpto. de O rán.-^E^ 
tiajo se regulará (proporojonalmente jffly 
dfal del río, si éste es insuficiente en freí 
los titulares de concesiones del rio .Gffi 
SALTA—  ADMINISTRACION GENBB 

AGUAS . i|
e) 24|8 ai;fB|B6]
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Departamento Constwiciones é Instalaciones 

Licitación ¿Pública m° 567|55 (DCI) 
Uálmase a licitación pública con ei objeto 

de contratar la "PROVISION Y DIRECCION 
TECNICA d e l  MONTAJE DE, UN SO'BREA- 
LIMíBNTADOR P A R A  UN MOTOR DIESEL 
WORTHISCTOS iDiD. 6”  ipaTa la Usina da'. Es 
tablecimi’entoi Azuírero Salta, en "La Ca'uali 
daid", Estajcion Ca®», Piioivincia de Sa'ta- 
. . AiPIERTURA DE PROPUESTA: 25 <1B Oct.j 
bre <Je 1965 a las 11 horas, en el Departa-uien'o 
de Construcciones é Instalaclom-s, Aven- da C ; 
bildo n ’  65, 3er. Piso, Capital lOederal.
PLIEGO £>E CON'OICIONiES: ipodrÁ consultai 
se o  adq¡uiTirsel sin Cargo en el citado depar- 
tdmclrato, tod0s los li'ias 'hábiles de 8 a 11 hora.- 
como así] el» la iDirfeoC'ion del Establecímisn;:) 
Azúfrelo Salta.
DEPOSITO d e  GARANTIA: ? 1.000—  en e 
factivoi, títulos o  lianza bonetería, aceptando 
se 'pagarés.
Fulo. ¡EDUARDO SOSA, COiRON'EL, JE FE DEL, 
DEiPARTAMENTO CONSTRUCCIONES é INS 
T ALACrO NIE'S.

Buenos Aires, 26 .de Agosto de 1955.
EDUARDO SOSA 

CORONEL 
JEFE DHP. CONST. E INs'f. 
FERNANDO JO'RGE PROTA 

ING. CIVIL JEFE DIVISION OBRAS 
e) 2 al 8|!)|55.

N» 1280C —  MINISTERIO De  INDUSTRIA 
DE LA NA'ClONi, YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISOAILES (EN'DE), ADMUNISTR-A- 
CION DHL NORTE.—

Llámase, ipor el ténmlno de 10 días a contar 
def 25 «Peí corriente, a las siguient'es licitacic 
nes públicas:

(LICITACION PUBLICA YS. N9 165: Para 
la (provisión d e  10 Casillas-Carpa de mad ra, 
en todo de acuerdo a los Planos C. V. 2S6S — 
286S|1 —  2868|2y 2868|3, hasta cubrir la su
ma de -CIEN MlDL PESOS MONEDA NACIO
NAL, cuya abertura se efectuará et día 8 de 
septiembre a las 11 horas.

(LiarTACION PUBLICA YiS. N» 164: Pal a 
la provisión de 40 .cabriadas ds madera de 
lapacho ipara 6 mts. de luz en uu tod0 de a- 
cueiOto o j H ano C. V. 2786, hasta  cubrir la 
suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL, íixya apertura se efectuará el día 5 de 
Sítptiemvbre a  horas 11.

Los internados en píiegos de condiciones y 
demás consultas deben dirigirse a la Oficina 
d e Co¡mipras de la Administración ds Y. P_ F. 
del No»'te, sita en Campamento Vespucio de
lo  Provincia de Saflta, donde también podrán 
adquirir los piamos citados, cuyo vd 'or es de 
$ 2.50 m|n. cada ur.0.

-Ing. HECTOR M. GIORDANo, Administra
dor Accidental.—

e) 30|S al 12|9|55.

N» 18200 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION —  YACIMIENTOS PETllOLIFE- 
ROS FISCALES (E N D E )__ ADMINISTRA

CION DEL NORTE — LICITACION' PUBLICA 

N* 163|55
—Por el término de 10 días a contav del 26 

de Agosto de 1955, llámase a Licitación públi
ca N? 163|55 para la contratación de la m anj 
de obra para la LIMP.IEZA EDIFICIO ADM I
NISTRACION CAMPAMENTO VESPUCIO, Gal

ta, ouya apertura se efectuará el día 6 de Se
tiembre de 1955 a las 11 horas en la Aominis- 
tración del Norte, sita en Campamento Vespu
c io .—

—Los interesados en pliegos de coridicic-nas 
y consultas pueden dirigirse a la Administra
ción citada y efectuar consultas i&n Divisional 
Salta y Oficinas Y.P.F. Orán” .

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

e) 26)8 al 8i9rS5.

N? 12795
MIMSTERIO DE INDUSTRIA DE LA NACION 
YAUiMIEWTOS PETROLIFEROS 'FBSCAliES 

(ENDE) ADMINISTRACION' DEL NORTE 
LICITACION IPUBLICA N? '.157|55 

Por el término cíe 15 d'as, a contar d'-l 2G 
de agosto de 1955, Málmas'e a licitación Públic; 
N° 157(55 para la contratación de la mano 
DE OBRA PARA LA EXPLOTACION DE LA 
CANTERA DE PIEDRA EXISTENTE EN CAM 
PAMENTO VESPUCIO HASTA CUBRIR L's 
gUiMA DE $ ‘ISO.000.— cuya ai'eriuro 'Je 
efectuará el dia 9 de setiem bre de 1955 a  'as
11 horas, en la Administración del Norte, si'ta 
en (Campamiento V e Siinicio, SALTA.

Los interesados r.n pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citiuda y efectuar consultas en Divisional Scrl- 
ta y Oficúnas YPF. Orán.

In g . Ai'raando J. Venturini •
e) 25|8 al 7|9-|55

N? 127G9 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES — (E.N.D.E.) — ADMINIS

TRACION DEL NORTE LICITACION 
PUBLICA N? 101155 

—Por el ténmino de lo días, a contar del 22 
de agosto 'de 1955, llámase a Licitación Pública 
N? 161|55, para la contratación de la mano de 
obra para la COííSTRUCCION D e BASES Y 
PISO PARA GALPON EN ALMACENES GE
NERAL MOSCONI, cuya apertura se ofectuará 
el día 2 de Setiembre a las 11 horas, en la Ad
ministración del Norte, sita en Campament--j 
Vespucio.

—Los interesados en Pliegos de condiciones 
pueden adquirir los mismos en la Administra
ción citada previo pago de la suma de $ 17.— 
m|n. y efectuar consultas en Divisional Salta 
y Oficinas de Y.P.F. ORAN.

Ing. ARMANDO iJ. VENTURINI 
Administrador

e) 22|8 al 2|9|55.

R E M ATES A D M IN IS T R A T IV O S

N9 12825.— POR: JOSE ALBERTO CORN'Í 
-JO —  REMATE ADMINISTRATIVO 
HELADERA ELECTRICA COMERCIAL 

P,;r resolución del " t i  D. del BANCO DE LA 
JJAcTON ARGENTINA, ejecución pre -da c|GAR 
OIA, lEDESM A Y CIA. el día 22 DE SETIEM 
?V.r¡ DE 1955 A LAS 18 — HORAS, en -mí 
criterio: Deán Funes 169—Ciudad REMATARE 
con la BASE DE QUINCE MIL PESOS MONE 
DA NACICTNAil, Una hala’(l'era eléctrica com er 
■ci -í, marca “ M. A." de 8 puertas doble fon 
do, d- 90 pies cúbicos, Cotmpii&ns0r Delfar, la 
que se encuentra en poder die los depositarios 
judiciales Sres. Miguel Bauab V Hnos. domi

■ciliados en Mendoza 664—'Ciudad dónde PU6 
d : ser revisada (Por -los interesados.— El com- 
prcí.'.'OT entregará ©n el acto de remate «1 cin. 
c-uonta por ciento -del precio de "venta 7  c* 
cnenta d“l mismo, el saldo Jerá pagado eu 
■;.7T.\TRO TRIMESTRES Iguales o«n garantía 
prendaria y  coa m ás el lateréa drt T%% »  
nual-—  Comisión de arancel a c&r?o* d^l com 
pTcrdor —  Edictos por 5 dla« en Boletín Oíioinl 
y Norte;

e) 31|8 al 6|9[56

S : CON JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
12836.—  «auOESORIQ: El señor Juez de 

K  Instamioia C- y  G , cita y  amplaia por trein 
la dilas a h e r b e r o s .-y ajcreadores ce  JUAN JO 
SE RAUL GOYTIA.—

Sa'ta, 24 de Aigostó d e  1955,— E. Gilibevtl 
jrado —  Escríbaiiio Setei-efario

e) 2|9 cJ 1E|10|55

N° 12834.—  El Señor J.uea de Primera ins
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Jorge L- Jure, 
cita y  emplaza a  los heredemos ,y acreedores 
de .L:n JOS'E ROSARIO OlENI, pat •sí término 
die. treinta días para Quü compareizcaa a  hace» 
valer sus denedhos bdjb aipercibimiento ide Ley 

Salta, agosto *29 d© 1955.—:
V/ALDEMa R A- -SIMiESEN.—  -&fcri'bAno S® ro 
torio

e)2,9 ai 19 (10|55

NV 12832. —  JUCJO SUCESORJO: JUAN 
ANGEL V1LLAGRAN, JUei de P*z ,de  LA VISA 
cita y dmjplaza -por 30 . días & herederos y cueree 
dores del extinto Don BERNARDO SERRANO 
bajo atpeicibimieinto legal.
.. LA VIÑA, Agosto 12 de 1955.

JUAN ANGEL VIUAGRAN 
Juez de Paz S u p iere

e) 2 al 20|9|56

N? 12826.—  RAFAEL; Ba CHA, Jue* Paz Pr .̂ 
pietario da Aguaray, cita y  empéaza por trein 
ta días a herederos y  acreedorea ds RAMON 
CRUZ.— AGUA1RAY, agosto 26 d» 1955 

RAFAEL BACHA 
Juez <tó Paz Propietario

e) 31] 8 al H10|56

N° 12801—  SUCESO-RIO: El señar Juez de 
3?. Nominación Civil cita y  emuiaz» por tre iin 
ta d¡bs herederos y  apeadores de don JO
SE MANUEL ROLDAN.—

Salta, 26 de Agosto de 1955.—
ALFREDO HECTOR CAMHAROTA 

Secretario
e) 26 ¡8 al 13|10|S5

N* 12797 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Primera Nominación en lo Civil y Coawr- 
cial cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de ANGELA ZARZUEI D3 CA8TI- 
LLO. —  Salta, Agosto 25 ds 1SE5.

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Sacretarlj

e) 26¡8 al 11|10|55.
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N* 12796 — El Señor Juez de Primera Instan
cia,. Primera Nominación en lo Clil y Comer
cial cita y  emfplaau p0r 30 días a herederos y 
acreedores, de LUIS .VALENTIN FRIAS y MA 
RIA VERONICA ONTOVEROS. —  Salta, Agos 
;o 25 de 1955.

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretarlo

le) 26*8 al 11>10|56.

r¡* 12794 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter
cera Nominación Civil y comercial de la Pro
vincia cita por treinta días a heredero3 y aeree 
dores de don FIDEL DARUICH. Salta, Agosto 
25 de 1955.—

A t l ’RFDO H. CAMMAROTA 
ES'riban.o Secretario

e) 2018 al 1M0|56.

■Nv .2TSS — -SUCESORIO: El Sr. Jue_ -¡e 
v -icr.a Nominación Civil y Comercial ciia por 
Ir n.a días a herederos y acreedores de Ma 
N*JEL CHECA.—  Salla, Agosto 23 de 1955.-- 
W A L D E M A R A . SIMESEN, Escribano S c ieta 
ríe.

e) 25|8 al 10|10¡55

. n<> 12787 —  SUCESORIO: El Señor Juez 
de Cuarta Nominación Civil, c ita y emplaza 
lo r  treinta dias a heredaros y acreedor-es de 
Doñ¿ Leonor Figueroa dé Fernandez Cornejo 

Salta, agosto 19 de.Í955 
Wa-demar A. SLmeaan — Escribano Secretario 

•) 25|S al 10|10|55

12784.—(RAFAEL ANGEL ITGUEROA.— 
Ji.ez Civil <le Primera Nominación cita y 
0inipiaza-\por. treinta días a herederos y acree 
dores d'e'Don -Santiago López.—

Salta, 19 dB agosto de 1955.—
.B. GI-LIBERTI DORADO 

Escribano Secretario
e ). 24|8 al 7[10j56

S9  12779— SUCESORIO :—Juez de Ter
cera Nominación.' Civil y  Comercial cita por 
jr á n a  dias a herederos y acreedores de Fe
lipe Santiago .Alvarez.—

■Saha, 19 de agosto de 1955. 
f i lo :  ALFREDO H. CAMMAROTA, Escri- 

' ta »o  Secretario.—  •
e). 24|8 ai 7|10|55.

N? 12777 —  SUCESORIO: ¡Si Señor juez 
de Paz Propietario de San Corlos, cita y em
plaza por treinta dios a herederos y acredores 
de Aadelioa Laguna de soto.—

NICANOR BRAVO 
Juez d'e Paz Propietario

e)23|8| al 6|10|55/ '

y emplaza .por treinta dias a herederos y  a- 
cleedores de JOSE MESSINA o INES G A llC  
COI DE MESSINA o INES GALUCCE a CA
YETANA SCALLUSI o INES GAiLUCQI. Sal
ta, Agosto 12 de 1955 — ANIBAL URRIBa- 
RRI, Escribano Secretario.—

e) 22¡Sal 5|10|55.

NP 12776 —  SUCESORIO:
E. üeñor Juez de Paz, propietario de San 

CmIoí cita y  era®'aza P°T treinta días a '1L'" 
red-res y  acredores d0 Salvador Mam&ni.

San Car’os, Algosto 15 de 1955.—
NICANOR BRAVO, Juez de Paz Propietario, 

e) 23|8 al 6|10|55.

N9 12766 —  SUCESORIO.— ,
•El Juez de  Segunda N om in ación  Civil, cita

N° 12754 —  SUCESORIO:
El Sr. Juea cle Tercera Nominación cita y 

emplaza por treinta dias a acreedores de CA
ROLINA SERRANO d e  B1UTO. Salta, Agosto 
16 <.te 1955. ALFREDO H. CAMMAROTA, Es
cribano Searí bailo.—

e) 1!)|8| ai 7(10(55.

N9 12752 — EDICTO —  SUCESORIO.—
El Ju,ez eu lo Civil y Comercial de Cuarta 

Nominación, cita pOi treinta días a herederos 
y acreedores de don CESILIO ARa PA y do- 
il.e j u i o  de 1Ü55.— WALDEMAR SIMESEN. E;- 
enhorno Sepretario.—

e) 19|8| al 21|10|955.

N’  1Z116 — El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez. 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta dias a herederos y acreedores de don Esta
nislao Miranda, para que hagan valer sus de
rechos. — Secretaría — Salta 11 de Julio de 
1955.—

E. GILIBERTI DORADO
Escribano Secretario

-6) 10(6 ol 3|10¡55.

N’  12730 — El Señor Juez en lu Civil de Ter
cera Nominación cita por treinta dias a herede
ros y  acreedores de DOMINGO DELLACASA. 
Salta, Agosto 11 de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Sggretario

«)' 12|8 al 23jS|55.

N» 12729 — SUCESORIO: El Juez de 1* Instan
cia Segunda Nominación civil y Comercial cita 
y emplaza por 30 dla3 a herederos y acreedo
res de don Salustiano Gabriel Torrea. Habili
tase la feria del mes de Enero. — Salta, 25 
de Noviembre de 1954.

ANIBAL UltRIBARKI 
Escribano Secretario

e) 12(8 al 28(9(55.

N-9 12709. SUCESORO—  Luis R. Casermei 
ro, Juez d.e Primera Instancia segunda Nomi
nación en lo Civil y  Comercial, Ciia y empla
za por treinta días cr 'Herederos y acreedores 
ele Matin-. Valdez.— Salta Agosto de 1955.— 

Anibal UiYibarri. —  Secretarlo
e) 9(8 cd 2019¡55

N? 12707 EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
Tristón A. Especbe, Juez de 1’ . Instancia y 3°. 
Nominac ión «a  lo Civil y  Comercia’., cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de MODESTO FARFAN, ESPERANZA 
FLORES DE FARFAN Y CARLOS FARFAN 
Salla, jrniio 22 de 1955.

Al f r e d o  i-i e c t o r  c a m m a r o t a
e ) 9|S al 20|9-|55

N*. 12706 — SUCESORIO.—  Luis R. Daser- 
míBj-ro, Juez idle Ir». Instancia 2d?. ¡Homraa- 
ción Civil y ComerclaL cita  a herédecós a 
creedores de FIDEL SANZ por 30 días.

Sailta, 3 de agosto de 1955.
A-N1IBAL URRIBARM  
Escobarlo Secretario

a) 8|8 ail 19(9(55

N» 12690 — El Sr. Juez de 2% Nominación ci 
ta y emplaza por treinta dias ct iheredei-Dj y 
acreedores de CARLINA CARRIZO DE FOSE 
Salta, Junio 10 de 1055. — ALFREDO H. Ota1- 
marota. Escribano Secretarlo.

e) 4(8 al 1519(51

N* 12669 — EDICTO:
El Sr. Juez de Tercera Nominación en. .0 

C vil y Comiemal cita y emplaza por trejit:» 
ellas a ¡haredeiros y acogedoras de Basilio 1» 

quierdo o Basilio Izquierdo Hernández. —  .£ fú
ta, Julio 25 de 1955. V*

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 29|7 ai 9-|9|55.

N? 12667 — SUCESORIO:
El Juez de- 1? Instanc'á 4» Nominación ¿L 

lo Crvil y Comercia; Dr. jorge L. jure, cf-a 
Por treinta días a herederos y acreedores ¿a  
FELISA SANCHEZ DE TOLABA Y ANDRE3 
TOLAiBA, bajo apercibimiento die ley.— Sa‘- 
‘a-, 19. d « Julio de 1955.— WALDEMAR^A, 

IMEsEIN, Escribano Secretario. i í
e) 28(7 al 8|9|56.

N». 12655 — EDICTOS y,¡
SUCESORIO.— El Sieñor Juez de 2d’ . NoS 

miiioción en lo Civil y Comere'a'., Dr. Luísjffijj 
Casenneiro, cita por treinta dlaa a todos jjo5¡ 
hered?ioB y acreedores de FRANCISCO fsO j 
LAMO DURa -N—

Salta, 21 de Julio de 1955 
ANIBAL URIBARRI—  Secretario

» )  25|7 al 6|9|55jj

N’  12648 —  EDICTOS.
LUIS R. CASERMEIRO, Juez Cty. SegjñSC 
Nominación, cita y  emplaza herederos 7 ;crcreej 
flores sucesorio BRIGIDA SOTO DE 
yur 30 días comparezcan 'hacer valer s u ^ m  
rechos, edictos BOLETIN OFICIAli y.-.FQR^ 
SAlTEÑO'.—

Salta, Jun o 10 die 1955 ifjj
ALFREDO H. CAMMAROTA, Eseribanol 

ca’etar'o.—
e) 22|7 ai 5|9;55|

IM9, 12H4I  SUCESORIO-—  sa Sr. ■JuézjDj 
Tristán A. Espeche, cita por trelnia^£lasl  
Herederos y  acreedores de ALBINA CASTI 

■DE RUIZ. — Salta, 12 de julic de 1&55. 
Gillber-ti Dorado (Secretario InteríiSíjuz 
s?. Nominación).—  .y

E. GILIBERTI DORADO? 
Escribcnno Secretarlo

e)|21|7 alj^l?j5

N? 12622 SUCESORIO —
Sr. Juez Civií y Comercial Prtah'é¥%,?íñiiia 
Segunda Nominación cita y emi'íáza’rPOf
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ía  días herederos y acreedores de don JOSE 
'TRINIDAD 6 JOSifl T .  VASQUEZ. -  S/VLTA 
Julio 12 da li56.-

AJJIBAL URJR1BARRI 
ESCRIBANO SECRETARIO 

e) 16 /7  al 211/8/55

N» 12617 — SUCESORIO.—
El sr. [ue* C vil y Comercial 4« Nominarán, 

cita y emplaza por. treinta días a herederos y 
ae-xedores da cion VICTOR 5TAPURA.— Salta, 
'uilo 1. do 1955 —  WALUEMAK SIMESEN, S<? 
tretar o ,-Escribe no.— .

e) 14|7 al 26|8|66.

POSESION TREINTAÑAL
N15. 12809
T os  sión TRDINT.'VÑAL.—  El Sr. Jutz de 
Primera Namfcnacián .n  lo Civil, Di-, R0funl 
Angel J)’ igueroa, ;ita por el téimmo d'e Irein- 
.ta ¿Jas á. -los .interesados ai juicio üed .cíoO 
po- don Luis lCaniiler, reclamándola soDrt 
un inmuiebU situado en la cludud d- Oráu, 
Expíe. ..N? 35.156 año 1955, cu.» as (íaPac^r¡BU-
«a£ se pnec.san 3 cointinuación...........................

Trts lotes ile terrenos, siijuad.s en .a man- 
zaita 59 del Pueb :>, hoy ciudad de Orán, pa:- 
c  lt  1 Sección 6* catas,natíos los tr s bajo ei 
N’  1991,—  Extensión, cada l0t , seeún iítu.o 
tiene cuarenta y tres mts. treinta c¡ms.. Por 
sesenta y cuatro mts. noventa y tres cims,— 
S eg lr .. ei plano acompañado, so'o tien cada 
lote ¿uai-enta y  dos mts., nueve decíme;ro?, 
y eí  tareero cuarenta y  d s metros c .n  sea atr. 
y cinto cenVm-tro3 por sesenta y tres metros 
con sesenta y  seis c-£tiineti‘bs y el tercero so- 
senta, y un metías con sesenta- centim. tros, 
CcjH una superficie lotal de siete-mil ochoc.en- 
tós nov nta y' cuatro me.ros c«>  tr'inla y s:e-

■ tr- ¡quadrados.—  l.luiiit(í¿ StóJeaileS*—'
■ Norte, c a le  Dorrego; Sud, Ca'.le Belerano; 

Es:e. Calle. Moreno y Oest-, propiedad de Ivas 
de Easuenbe, RoSjiEa Ríos y suc sión Pascu
al Ríos........................................ ... ............................
Los {ras lotes, contiguos íjütan 'c,jtasíra>1 os 
ba-ío eí N° 1991.—  Como en ¡a eserkura de 
trasmisión d-J • dominio de los mismos, dice, 
qua la ven¡a es efe las "cuatro Quintas partes" 
-la • reposición, 6 posesi&n treintañal, compren
de úaiaaneme Sobra ‘Una quinta parte’ .—

■ S  .GILIS3HT1 DORADO 
Esoiübana,! Secr torio»

■ e) 3Q|8 al 14¡10|55

con .Tita Alonis y Benjannín Sánchez; Sud: 
Calle Colón; Este Rosa NaQni y Oes.e con An 
tonio Ganudaa.— Catastro 284, mani'-aina 4t, 
parcela 8.—•
Saíta, Aigosto 24 de 1953

e) 30(8 al l4|10|65

DESUNDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

. N°. 12644 DESLINDE— Por el presente m 
hace saber a los interesados que en el juicio 
caratulado: "Vujovich^iiculas P.¡ Arando, Cal
los Roberto: Keitiy Sola, Pedro Félix; y Nioi. 
Pedro Antonio y José— Dtsliu.de, mensura v 
amojonamieni.0 del inmueble “Agua Blanca"— 
Depto. Oirán"— Exj¡. n». 23742/55. del Juzgado 
de Prim-.ra Instancia en,1o C. y C. . .  de 29 No-- 
minacióñ, se ha dictado ei siguiente auto: "sal- 
'.a, Julio 4 de 11)55.—  Por presentados, parte  
y eonst tuido domicilio. Agregóse los títulos 
acompañados y habiéndose llenado con los mi.v 
raos los requisaos legales exigidos por el art. 
570 del C- deP. .pract Quese las operaciónes ¡e 
deslinde, mensura y amojonamiento del inmue
ble denominado "Agua Blanca” ubicadu en el 
departamento de Orán y Saa por 6’. perito don 
NaPuleou Mart. arena, a uuien se poses.onara ae1 
cargo en K;gai forma y en cualyuier aud encía'X.
Publi'iu-s9 por el termino de 31) días
i-n los diarios propuestos, haciéndose saber .a¡, 
operaciunes a practicara, con expresión de los 
linderos actuales, y dewá.s cirCuntancias ru-ncío 
nadas un el ai't.574 del C. de P. para Que ios 
ínter- sados en tales operaciones se Pres nten a 
ejercitar. sus. derechos. Cítese al Señor Fical 
del estado a los fines previstos por el art. ¿73¡ de) 
citado Código. Lunes y jueves, o dia siguiente ha 
bll en caso de feriado, para notificad nes en Se 
cr tr a. Repóngase. Luis R. Casermeiro.’ ’—  Los 
linderos del «mueble son’: Norte la línea “ Las 
Jumas” ; Sud, finca “ Santa C ruz', uua Un<¡a 
recia sobre el tilo alio de Santa Maria;y 0*-'S- 

te, el río grande. Sonta Cruz que la separa 
de 'a  finca “ San Andrés"- 
Salta. Julio 20 del955.

ANIBAL URRIBARRl
« )  2l|7 al 2|9.|58

REMATES TUDTCTAÎ ES

Ñ». t2í í 8
"  POSESORIO.—  El sefloT Ju '*  de Primera las- 
. tanciE. Civil, Ouav.a H miración, cita per 

treinta días & ¡interesados en la Posesión Tre¡a 
caOtetl 'cfa P o r  SOSA NANNI, e d^S ill*
m üebi a «bicados en el Pueblo de Oajciycíte 
con ’ as extensiones, Kmí'ies y datos siguientes. 
a )— rj,n terreno can casa, <>e. tr ce metros 
eon sesenta y tr s cins. de frente y. cuave'ia 
y tras metros con  treinta y, Ocho cms. de fon
do, llitnltadto ftl None, con propiedad de Tit- 
Alamís al Sud, con ca lis  Colón ; al Ef e con 
Suce'ión f*'© B nedito L zárropa: y  a Oeste 

. con Rosa Naiini.— Catastro 283. mangana 16,
-parce'a 7. . .. ........................... ........... ........
. b) Un :erreno con casa, d e  veintiún metros 

Coií t '-  -’ tt'ci. v c'n'í’n cms. <íe frente por cu»re- 
.4*1 y t u  ime\Tes de f  jndo, limitando fil Nurt-j:

Comisión -de araincel a cargo dsl ccrrorador.— 
Edictos p¿r 5 dias e n BcJetín O f.c ljl y N«x¡e 

e)2 al Sj9|55

..N» 128C6.—  POR: ARTURO SALVATlÜRRA
JUDICIAL ------  HBLAd BRR Y ARMARIO MR

TALIGO — :----- SIN BASE
El -día 19 da Set ernbr.s de 1955, a las is  ho

ras en  ©' escritorio Dean Funes 167— Ciújad
ramatairé SIN BASE lo siguiente: Una H ila 
¿era-‘ ttiaara S.'ER, familiar, Motor . m.a r c a  • 
SIAM .'DI TELtA , Tipo C- S. 24 N<? 2594 emCon 
trámifloSe la misma c .n  el motor y per las se 
■Paradas <i(el gatiinef.— Un arnva.-io m 'talico 
de. 2 p>iertcrs, a  butin estado los cuales ss 
encuen ran en calle Efrct Pai'oi N° 771 en 
Pod?r d?.l Sr. Pedio M. So-aaar nombrado de 
positarlo JudrCia?.—  Los interésanos para rsvl 
rarlo^ .&n -l domiclliT expresaio.—  En p1 ac^o 
d i remate el 30% fc i  precio -’e ven a ”  a eu n  
t-cr d,̂ ’ mismo.—  O rdena ' S tñor Ju.9' de r r ’me 
ra Instancia Pr'm ra Namin<irl6 , '.m 10 C. O. 
en H H o : “ E/E^UTIVO SUD AMCRICA TE 
RRESTRE Y MARITIMA” Comnaülá d « e  
guro Gen^naJes S, A . Va. O asabla-ca s . R  !.•

N? 12821 —  Por: HTi»^el A. Galio C-s:eltano3 
JUDICIAL —  CASA 1N LA ClLDAiJ

—Ei día Jueives 6 de Cctiubre de 1-955 a to 
ras 18, en 20 de F-brero 496 opto . “ D , r ins
taré CON' BASE de $ a3.93S.33, las los uer.e- 
raS partes de la 'Va3.uac.6n ilscá;, liria val.esa 
casa .ub^ada en Ca. amare a 4i0|74 er.tre Men- 
d za — San Juan, (c L ia d ) , Cj.i exL«r-.sión 0.33 
mts. írehta por C.i.40 íonrlo. Títulos rQ’ istry 
d03 folio 108 As, 245 Libio :4 d O fpital. Or--.i- 
na Sr. Juez de 1̂  Instamela Civil y Comisrcisl 
S> Nominación en ju i:io HERRE..A ANTONIO 
ihonorar.os a Euce orio GREGORIO .MTGUHTj 
AGU.BRE. Ex.pte. 15.78.|.4. S ;fia : 20% a ct£. 
precio Comisión s|ura nce: ego. comprador.

. e) 31¡8 al ¿3 )̂|¡.5.

N» 12818 —  POR ANDRES ItVENTO
REMATE JUDICIAL — SEMOVIENTES

—El dia 20 de Se.it/iii~re de .tí)5. , e.. .i do- 
m iciiij, Mendoza 357, a h .ras 18, rsu.a aié por 
orden del Sr. Juê . deí Tribunal d jí Trabajo, 
Salta, en el Julcij Sigilidc- ¿or ,a señora Celia 
V. de Pa.rón Costas vs. Quintín. Vivero, Exite. • 
1551, dii.ero de caru ado y sin base los serno- 
vlen!es yus se encuentran e.n poder -iei deposi
tar i j  Qu.n.ln Viv ro en' la lI.v. a Caraiba.'al, Ro
sarlo de Lerma, cuyo detalle es el sicuitnta: 

Ouatro Vacas, Dos- novillos dé í  a o ;, "Jn to
runo, Das ‘.erneros, Cuatro esta1 los cíe 10 años 
más o menes y Cabrlos SO chivas.

—En el acto d?l ce:; ate tí 30% como a fta. 
Coniislj.i ds ecuejdo a arancel a c 3rg ■ le  les 
adq-jire tes. Aviso 3 días BOLETIN OFTCTAL 
y “ Norte". — ANDRES IL^ENTO, M cr  ii'erü 
Público, Men.doz?.' 357 SALTA;

« )  31-8 al. ?'9'55.

N? .12831 —  Por: A l C A Ü U a L  
JUDICIAIL —  TERllENO ..—  BASE ..$ Í.S33.32 
MfN.—

B1 «35a viernes 21 de Oc»ubre de 1S55, a las 
16 ihoras. en mi escritorio: Dato-. FunW N° 
960, Ciudad, ve.níeré en subasta, púb'lca' y al . 
mejor postor, con la BASE:- DE UN MIL NO
VECIENTOS TREINTA Y TR.VS PESOS CO>) 
TBEIiNTA Y DOS CENTAVOS M.¡N.. o » '« "  

.las dos terneras >Pa^e> .de. ta v<jluacld:i¡ fia- 
cail, el lote de terreno de propiedad el de*
•maridando, cotí todo lo edií ctóo , c 'a -adi', 
plam'ado 7  adherido a í Suelo y de.' tenada co* 
® o  lóte N<? 1. d'e la mána¿na 14, á‘e Lt S&'- 
ción D, del rtofto N° 68, que corrsapoa'e al 
lote i “ El Molino", de propiedad d i  °r  Al
berto Du'rand, ubicado en ^  D.pto. de Rosario 
de Lsrina- Mieflifias. limites y s-fpe’ ficié. ds 
aio'erdo a 'as constancias del piar.o pre-ci-ad". 
TITULAS: - inserir tos o, .nombre ce) Sr A'^bc- 
t0 Durand, al ' o l i o '590, aiient N*- dpi Ml r 
S U ti tu'os de Rosario de Lerma, PARTID®. • 
1326.— VALOR FISCAL: í  2 900.— m m —  P-> 
br-cació., edtct-jS por 30 dfas BOí.^T N OF*. 
CiAL y Foro saUsfio y 3 días b :a-Í6 Nv.ie. 
Re-la de «rA<ítlcn. Comí9;ón a ~arfl* c Moni- 
¿or.—  JUICIO: ®<eftutlve *>ha«'1uO' 
v Casti'-io M®rttel vs. M-rsAes T/>''S”

S961&5—  ITJXGABO: C6.rn.aJa da P a i Le- 
t,rc,(ia —  s-cretaría n? 2.—

Salta. Se©f|rn\'b’-e 1? die 1955. ■
' e) 1«|4 a\ 18|10|55í
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N? 12830 —  Por: ARISTOBULO CARRAL
—  JUDICIAL —  RELOJ PULSERA —  iíA¿ü¡ 
? 900.—  m|n.—

El día .martes 20 da septiembre de 1955, a. 
las 16 horas, en mi escritorio: Deán Funci 
N'í 9(50, venderé en subasta pública y al me
jor .postor, cun la ba-s¿ ae N uVjAjiEí'íj.oS 
PELíOS M|inAOIONAJj, â n re»J pui6eia  p| 
hon-.^e, 'J¿ jji.ero iuoxitlabe, maiva 'T.;er- 
sol’’ máquina jdie 15 ua(.|-¡a-’-— ¿Pujt.cac-ón. 
üdic¡.os 3 -.rticcs BOLETIN OFlOl-A,^ ,y ü'orp 
SaLeba (Ley NO 12.962, art. 3 1 )—  Comisión 
a cargo comprador.— JUICIO: E.ec. Prenda 
ría Osvaldo Diego Quiroga vs. Néstor Co:-
d..ba Ajem-” —  Expt-e. N° 320a|52.— JU ZoA - 
L»o: Cámara de Paz Letrada—secretoria N9 

. 3.— Salta, Septiembre 1' de 1955.— 
e) 1« al 5|9|5Í*.

W* 12823 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS-—  Judicial — Omnibus Djdg- 

El día V iem .s 23 de Sei.lem.bre de 19-5 
horas 13, eiu ¡¡Ude Febiero 4¡i6 Dipto. D; Ciu
dad, remataré SIN BASE un unn bus ‘‘oodge" 
mod. 1939, en poder d-'l Depos.ta-rio Judicial 
i-elipe Oscar Rodríguez, domiciliado en ca.Il'- 
Ateixli y 20 da Ftbr.ero —  Tartagal, -'und-j 
puede re visar¡w.— Seña: 20% a cta. prec.- 
Camisión s|affaüc 1 fc-got, aomi|r dor.— Orde 
na Sr. Juéz 1* Inst. C. y C. 4» Nomln. en Jui
cio EJECUTIVO’ —-T IR A D O  CRISTOBAL
Y FINKD..BERG ENRIQUE v6. RODRIGUEZ 
HNOS.—  Expte. 19. 7S6|935.—

e ) 31|8| al 6j9|5S

N» 12822.—  POR: MIGUEL A. GALLO CA3
' TELLANO ------  judicial ------  SIN BASE

li! día Jueves 22 dar Set.embre d- 1 95 5 a 
lloras 18, en 20 de Febrero 496 Dip«3. D., Ciu 
da_, r mataré, SiN BASE Una t/Buan-a ‘Cbi 
ii>= o0 de dos platos; Cajones de 0iapa, o.niá 
iurco ve.imoutli, oporto, r-sfr.sn._s y aceite, en 
,'OUsr. dj) Depositario Juncia E\mu.i4. Ga- 
larza, d jn ic jl.ad o  20 de FeLrJro e -tr Cne!; 
ligues y. Eva Ptrón—Orán.— ü.fiá a  ot^. pr> 
cio J0%‘.— Comisión sjaranc-¡ ego ,. com-pr^doi- 
Ordena Sr. Juez 1’ . l¡ns.ancla C. y C. 4?, Nomm. 
en . Juicio ‘ EMBARGO PREVENTIVO— MO 
LIMO LU—  TI vs. GAiARZA EDMUNDO".-  

' e) 31|8 al 6|9|55

N» 12819.— POR: ANDRES ILVTSNTQ 
•JUDICIAL —  INMUBLE 2’ . SECOION Líe pl-J 

SAN MARTIN 
El dia 14 de Octubre d¿ 19í>5, a soias 17, en 

La Casa de Remates cade Álvarado 502, rema 
por ódein do; Juez del? Instanc.a en 

lu C. y C. 4*. Nominación exp.19.905, en la 
Ejecución hipotecaria seguida por Lor nzo La 
rrac vs, Manuel o Jorge Solá. el iwnu'-b e dfl 

' nomina to "Yicuaré" ubicado en 61 Par* do de 
Vtiyuio, 2«. Sección del Dpto. de San Martin 
Sa'ta, con todo 10 en el m smu edificado planta 
do é incorporado por sececlón ( si a 1-cga. cor» 
la base de las 2|3 parte de la tasación f¡s- al 
o sea. d ($ 23.466).—  VEINTITRES MíL 
CtT ATROCIENTOS SESENTA y  SÉIS PESOS 
M|N. dinero de c.ntado a: m ojor postor.— 

Dicro inmueble t¡ene los sigui titea limtas; 
"or ¡e ; con herederos d® Bernardo Golai'zo 
Crl Sud; Con her d=roS Ruinualda Montes o 
"‘•usfios desconocidos; al Est : con propiedad 
P'wal que hoy f rma pane denominada ' Laf 
Maravillas dal ToisiW" f  *1 Oeste cuyos 1a*

rechos y acciones pertenecían a Ruperto M o-c  
no y Qu- se incluye en este iinnuble; llegando 
ai rí0 Vtiyura, que la separa de la Fíucq, Y- 
cuaranda-— La vienta se îá AD— CORPUS.— 
Vítulos Inscriptos al ,olio 169,. as ento I d?l 
j..ibro 18 de R. de I. del Dto. de Orto.—

A continuación SiN BASE — Un a-erradc.ro 
com pleto.—

^.-.isient-- en la misma finca equi,Pcsdo cen una 
Sierra ciIa-u-»»', uu »u«ior semieóU, marca OU 
lo -Uduts” de 15 H. P - una ináqu.na de aii ar
3.ei ras marea "RaMPiL1 trans^iic^nes y de- 
m ai accesorios.—  i

En ei aciu del rem ate s.fia el 20%.—  Com¡ 
sión Arancel a carg j we los adquirentws.— Pu 
biicacioues * JJoietun of.^ial'- y d,a..o "‘EL 
.lU llTE 30 días.—

AncUes l.vauto — Martiliero Público —  Mtu 
dOi-a 357—  SALTA

e) 31 |8 al 14|1055

wu — Por: JUSJ ALU i^tiO  UUK-
HJiiiíU — JUDICIAL —  U N i v l U lij¿" 
J.A oIODaD.— 

i l̂ uia u uQ Octubre de 1955, a las lt> ho
ras, en mi ebomuuo'; Dean l'uuea wv mt,, c>u 
cuu, u, ios luui.u ’bitib que ¡se detajiati
a i¡tf.iti»iuaoi<«» y con .as uas<io iju- ai:i óü 
. e^-.iiiUuaii: ai -Uimuetbie uoica^o tu ia Ub* 
quima »>or-oei>Le ae ,ia cuaie 'laLuinati ¿ ivia- 
auBia o . d. iu o u , midd iu.us 6|¿uoa, lu.Já 
una. üe cuutra-ii^uua put 3o uii.s ae .o-iao, 
se..6:udo como loie ü3 de» pla-io inu u.s
du  protocolo uei eacriiUai..o D- l'raiicisco c a 
brera, dei año iüótí, limitando al tooi'ie -oí.1; 
o'¿, ai Eot. calle 'louo; al ci-ud cai e Tu^uuiáu 
y al Uástc ioie imv 54. ca U st.o  luUO, b-ecc.ón 
C, íviaiizaiua 2üb, Pai’ceia 7. Va or íia^al 
$ J.6.Ü00.— BASE $ 1U.BUU.— o sean 1„8 ucfl 
ie.ceras parl^  -̂e la avaluación xiocal.— u) 

ubicado sobre cañe -L'uou contiguo 
a- am.er.ur, s naiado con el N9 52 del y a  .t 
ya ci.aJo. Midie 9 mts. de fr.nte por 3u u.tb 
Urj loiido, liuntaiiiüo al Este ó-u.e Tood, a 
Norte lote N? 5x: al sud loie Nv 53 y a  Oes
te .'uta Nv 5-1, CataSiro 2146, Secc.ón C, tóa:i 
za na üib,- Parce-a 8. Vaior iiscat í  ;,.9U0.— 
BASE í  2.H0U.— o sean -lâ  dos icrc raj par
tes d.¿- a avt-luai-lóu üscal. Títulos a  ícj'-ios 
‘.'70 y 2-13, asie ntos l) y II de lus i broa 15 y 
32 ua R, Je I. Capital. El compraJor entre
gará Ln el acio de remaie, el v ¡ate por c.üii- 
to UJ precio de ve nta y a cue.-ita del misnio.
e. saldo una vaz aiprobado el remiat . Orde
na S>'. Juez da Primera lustoaicia Cuarta No
minación O. y O. en Jucio:  “ PREPARACION 
VIA EJECUTIVA — ANTONIO CHECA V9. 
SALOMON SI VERO". — Comisión de araiii-s; 
a caigo del comprador. — Edictos por 15 día» 
e n BOLETIN OFICIAL y Furo Sulteño.— 

e) 20|B &: 21|9¡úñ.

Conservas, Dulces, Fideoe, B-ibidas, rsfi 
•tillo iPcira coser, K.C-iviea, cauamtj.us si1 

ub  tó b a lo s , Liaiuajiyujuas vacian, 
tict-as ■'FiacUfi'' y "Paul*;  Aparatos mal 
SO i'u«ve»'ii-B~»Jíre8, yt/^ua (uaat)£.| J-tii 
i-j.aba.j_ jforotos, uartoanzos, Comino,
Anuiüun, ütuis au giauo, Jtionnicidaa " 
PeS" Poivo -'Uorgiciua’ marta (Je.g-y—¿3 
caq'aclí.ciita ,‘ Paur', uraa surtido ae 
tas, orasas de vaca, AI<pjJ.'gatas, Extract. 
cemrado ue La/oU-.i-tna, i'uxdo del.ni-¿s 
a poivo marca " C h i s t a r P u W o  jttoOJOc 
p.Ljktv -L.auatie.izO', P o m p a s  .P|c.ira. za 
Espo.ijas de acero para aiumin-o, t'.uiU 
sniu.esLaiv(e rS'iorii-mina’'|, bolsas vacias 
jones, jamón ue locador, Botellas vac.a. 
esquoieios para aceite, P'^aius de Coi-a¿, 
tos vacíos de íideos, Pap 1 de fumar, 
para sastres, Liuip.a metal, BrOones p_i 
pas, Miel de avejas ea irasco, Clips pa. 
bello, Sa sa ' TiiPo Inglesa, tirau-rnaao bí 
cent-, Turroines de Maní, a^ituiiaB verd. 
etc.—

com isión el 10 % a cargo del compra
Urue-.ia ti ¡>s. jueü au m i u ere. iunia..i 

lo Civil y Coin-rcia. de iV te ra  iNumu 
en la <4ui-bra MA-JUMO ZURLIN.— 

ie) 29|8 al 7¡9|!

N* 12801.— POR: JORGE RAU¡, D i 
JUD1C1AJJ

En la Ciudad de Sau Ramón da lft J 
Orán el dia 24 de beiietnbre ele 10Ó6, a.l 
-soras, tu el Hotel Paria, calle Pt.legrin 
Coronel Jugues, remaiaré SIN BASE, 1 
guíenos bienes:

i )  Ess^ntena de cuatro Seccione8;
3) Vitalias ue cxposiuióu:

2) Vitrinas ue exposición y;
1) Comprensor para paitar, equipado co 

tor da i|2 H. P. y pistuia.—
Estos bien>eB »a encuenjau ea pod r d 

pusUaifo judicia-, senur Humberto V. i 
cauie Co.c^aei jygu'es N» 661,i priti) |i 
Puie(de VeTBe.—  !

En el acto del remat» el 30 % comD 
y a cuenta d-1 precio.— Coini3ión de 
t-'tl ,por cuenta da. coanprudor.— 

Ol'.DEi'lA: Sr. Ju z C-C- de 1;- In' 
Nom. e n  autos "' i^jECU .1 V U — SOLC 
CARLO VS. ZARRA Y M1LLER”  Expl 
H4.719|55.— ;

Edictos en B, Oíic'al y Norte por ochl 
Por in.oiunas al luttxinio 'martiliero 

quiza 325, Salla.—
JORGE RAUL DBCAVt » 

e) 29¡8-al 7||D|S
■■ i n— —»W-— f̂lt«ilx>0»IÎ H ll|Í

N« 12798 — Por: ARTURO HAJ.VA'1'ii 
ÜVIPOivTANrE RbMATE JUUXCUL : 

ROSARIO DE ivA FKON1EKA', 
—El dia 14 de Octubre de 1955, a las |

ras, en el Hotai Real, calle Oral. Gllíu?
■ -A

del pueblo de Rosarlo de la Frontera, 
ré, con laB ba¿es ci.ue en particular su d« 
»an, los siguientes Inmuebles UbicodonJ 
citado pueblo, que Q cuntin.uaclón te - flei 

1.— Lote de terreno rdlílcado, lituS 
la esquina Noroeste de las calle Sanffi 
(antes T.uoumán) y Alberdl; designado® 
N ' 424 de la Manzana 1», con extenslóm 
thts. 32 cm. por 34 mts. 64 me-, y siyuím 
mlb^s: Norte, lote 423; Sud. calle AlbarS 
te, calle San M onta, y O itsi, Ipíi 'itjJ

NO 12803 — Por: FRANCISCO F. GALLAR
DO (M artiii.ro Público) —  M e r c a d e r í a s  
DE ALMACEN, MUEBLES Y. (JTlLDS.—

Él día 7 de S tletn-bre a hOifl.s 18 y snbBl- 
g\j¡9ntie basta sü tota1 teidn nación íenictaré 
sin base y dinero al coniáj-'o, todas las exis
tencias del almacén por Mayor y Menor, ubi 
cado en la calle Rioja N* 884 d. esta Clu-'Iad 
a saber: OcJa d hierro con pedestal: Archi
vo. irietáj'íco. aser torio de madera- 1 cajones, 
mesas M ostradles, Estanterías, Básrula ñ00 K 
UBls.njas, Bisioíetft, Silla de madeja, Escalerc
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lo. Folio -215, asiento 2, Libro 5 del R. de I. 
Nomanclatura catastral: Manzana 5 7, Sección 
B„ Parcela 5, Partida 21. — BASE: $ 30.ÜU0.— 
M .  —

i —  Lote ■!« terreno edificado, situafio en. la 
¡esquina Sude esb?. de las calles 20 de Pebre; o y 
Ti_cnmán (arr.es San Martín}, designado c-'-i, 
el JS? 638 de Ja Manzana- XJLX1II,' con. exlen 
sl¿n de 17 mts. 32 om. por 34 mts. 64 cm.; li 
mitando, Norte, calle T.ucuntán; Sud, loce 6Í9; 
E á a  cali© 20 de Febrero, y Oest.:, l.-f. 037. - 
Tkulo: Folio ¡26, asiento 8, Libro elsi R. tl¿
I. — Nomenclatura. Catastro): Partida 27,4, Si;:- 
clin  B, MaBMna 55, Parcela 1. —  BASE. $
40 000.— m|n.— ,

3 .—  Lote ¿te terreno edificado, situado en la 
ssqu.na Noroeste de las calles Melchora F. de 
Oori:ejo y C-ral. Güemes, ha-ciendo cruz cor.
21 Mercado Municipal; lote designedo con el 
N!? 2, según plano archivado bajo N?'¿)3; 
sxt«nsión de 14 metros sobre calle Melchora 
P ,d= Cornejo por 18 mts. 5C> cm. sobno calis 
Gral. Güemes.; Limitando: Norte, Parcela C, 
3ud, calle Gr&l. Güomes; E'.te, calle M elch or 
P. da Corne'o, y Oeste, lote N? 3. — Titulo-, 
Po.ic 99, asijnto 1 del Libro 14 d'4 R. de I. 
Nomenclatura Catastral: Partida 969; Se.ccicn 
3 , Manzana 3í, Parcela 7. — BASE: S 25 CCO 
ra|n. —

4 .— Un lo'-g d.e terreno con dos piecitaS, uüi 
uado en la «q u in a  Noreste de las calles 25 
de Mayo y Alberci, frente a la Escuela Pachi 
Oorriti; lote designado con el N* 661, Manza- 
aa 31, con etxensión de 17 mts. 32 cm. por 34 
Tits. 64 cm.; limitando: Norte, lote G60; Sud, 
calle Alberdi; Este, lote G62, y Oesbe, calle '¿i 
de Mayo. — Titulo: Folio 69, asiento 3, Lilr.o 
10 cel R . da I. — Nomenclatura Catastral: 
? a :td a  1214, Sección. B, Manzana 60, Pa.icp.la 
5. — BASE: § 10.000.— m|n.

i .— Un lo :¡ de terreno con -usa pie^a ediíi- 
saca* situado- sn Villa Beba, del -mismo (pueblo 
.de Rosarlo eje la Frontera, designado el lote 
«oa  «1 N1» 1‘.  de 'a  Manzana 9. según pla.--o 
N? 112; con extensión de 13 mts. 46 cm. de 
frente P°r 29 mts. 68 cm. de fondo, y limitan
d o : Noreste, lote 10; Sudoeste, lote 12; Sudas
te, lote. 4, y  noroeste, calle España. — Título: 
■Pollo 225, asiento 1, Libro 14 del R. de I. — 
tíomenclatura Catastral: Partida 2368, Sección 
C, Manzana 4, Parcela 17. —  BASE; $ 2 . 500 . -  
m|n. —

El comprador abonará un pl acto del remate 
si 20% como seña y a cuenta elel precio. — 
O réela  el Sr. Jvrz de Primeva Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, en 
los autos; "Sucesorio de Assucl, Brahim y Ayia 
a Hayia Clia.r. de Assud". Comisión de aran- 
« 2l a  cargo del comprador. — Edictos por treín 
t i  31as en Bb etín Oficial y diario Norte. — 

ARIXJRO SALVATIERRA 
Martiliero

e) 26|8 al 11|10|55.

N* 12793 —  Tor: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

■fulicial ■,— Dercclios y Accione^ — Muebles 
—El 21 de 3 5tierr.bre de 1955 a 'horas 17 en'

20 de Febrero! S9G Dpto. D, Ciudad, remata;é: 
CON BASE DE % 2.500.— M|N„ los de;e 

3üos y  axicion.es -qua le corresponde a' don Uli- 
¡rso Mortin«41i ea  la Soc. Colectiva López Alba- 
rc&tín y  Cía., según consta a folio 245 As. 2, 
!'!bro 24 R. I. Or&n. — 29) SIN BASE, un es-

SA I/fA , SETIEMBRE 2 DE 1055

critorio madera y un« caja caudales chica que 
puede .revisarse en mi domicilio. Ordena Sr. 
Juez 1* lnst. c . y u. l ‘> Nom. en juicio “QUIE
BRA" — MIARTiNELLí y  SIBALDI. Seña 30% 
cta. precio. — Comisión Cargo comprador.

e) 26)8 ai 8|9|55.

N* 12732 — P o i : LUIS nLIiliHTO DAVALOS 

judicial — inaiueilc en ia Ciudad 
—¿1 d.a riles 7 de octubre de la5b a ho- 

i'oS lo eu 20 de Febrero 1-, remataré CON 
WAc-E de 4 U.a.>j.j2 u»in. eüia dos terceras pai
tes de ia vaiuuc.o.i liscaU, u.; ¡ote Ue ten&uú 
con casa comp-uebLa dé 3 Jiub.tucion.es, cocina 
y galería, construcción de material, pis>os de 
mosaico, tfcclios tojas y tejuelas, chapas de- zinc 
y fibro-cemento, tiene pozo con bomba -para 
agua, ubicado e11 calle San Juan entre Ayacu- 
cho y Ttilca-hiiano de esta Ciudad, designado 
con N* 31 de manEsna 34 dc.l plano- 719, con 
extensión: 10 mts. frente calle San J.uan, por 
igual contrafrente, [por 28 mts. 50 cms. fondo. 
Superficie 285 mía. dentro de los limites. Nor
te, con Lote 48; Sud, calle San Juan; Este lo
tes 28, 29 y 30; y Oesln, lote 32. — Título do
minio inscriptas a folio 355, aS. 1, Libro 156 
R. I. Cap. nomenclatura catastral P a r t i d a  
16.340, Sec. F, Manzana- 34 b, Parcela 7. — Or
dena Sr. Juez de 3» Nom. civil y Comercial en 
autos. “EMBARGO PREVENTIVO -  JOSE 
C A S  A J I E S  VS. PLOREN CIO VILLA1’ Expte. 
IS.03'11954. En el acto elel remate el 20% como 
seña a atenía ele -pp'cío. — Comisión arancel 

a cargo del comprador — Publicaciones 15 
días Boletín Oficial y Norte.

e) 26|8 al 20;9 5E-. •

N« ¿2/14 — Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial —  Inmueble y muebles en Tartagal 
—El 19 de Octubre 1955 a horas IV en 20 

de Febrero 496 Dpto. D, Ciudad, lim a ture; 1?) 
CON BASE $ 1.8GS.66 M|N., equivalente a dos 
terceras partes valuación fiscal, un valoiso te
rreno situado ciudad Tartagal sobre calles Ai
rear y Necochea. Superficie: 805.12 mts 2. T í
tulos a folio 125, As. 1 Libro 2, Dpto. S. Mallín 
Nomenclatura Catastral: Partida 3086, Manca
ra  72, P a ro la  4. 2’ ) SIN BASE, un aCoplaáo 
para camión y ’cadenns para atar mad¿ra. De
positario Judicial: Milagro Romano domiciliado 
20 ds Febrero 877 — Tartagal. Ordena Sr. Juez 
1» Inst. C. y C. 4" Nom- juicio "Ejecutivo — 
Naglch Nazer vs. Milagro Romano". Seña SO'íi 
a cuenta precio. Comisión cargo comprador 

e) 26|8 al H|I0|55.

N? 12755 — Por: A R T U R O  SALVATIE- 
•iTVi _  lUTlICTAL — INMUEBLE — BAfeS 
í  !.5;¡3.;-'3.- 

’ -¡s día 18: de setiembre cle 1955. a las 17 
horas, n Deíin Funes 169. ciudad, rematar^ 
c.,v\ ila ASE DE UN M il 'QUINIENTOS 

Y TIÍRS PIí.SOS CON TRT-:íNTa 
C '!)!IT*.VOS MONEDA NAOlOKAb, 

»• V * do- lürrfvi-as partas de la ava !ua- 
■;A.. .'i-r-.T! el inmueble ul'icado »n cali?. Mai- 

fJrni¡iia fian-ral Qiiemos, señalado con la 
Ktra B. del pin no archi-'-dn en Dirección Gral. 
rt.: vertírs bnjo N° l!)ll —  Mide 17,50 m¡s. 
>  Mni ’ Prt-.i-H. cb*1: Maipii; 6.55 mts, sobre 
ca.” K- rVnñtnl Ciip.mes.— Superficie 180,40 mts. 
■■■ Jesco'-itcrda la Superficie dg la Ochava c f
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3,53 onts- em cada uno de sus íadM s i t ie  Mei- 
pú y General Güemis-s; limitando; a l Kirie, 
co-n Valtntin Segovia y Sra/ al Sud, .c»n cal.e 
General Güemes; al Eiste con lot» .i.. Cue ee 

reserva la vendedora doña AmaJia de 3  j i r . i l :a  
ga. de Molliniedo y *ál Oeste, calle Maipi-— T i
tulo a folio 183, asiento! 1, Libio' 135 5 - L  C-a 
Pitcel-—  Nomeclatura Catastral: Partlic 
Sección G— Manzana 94b—  PcSce-.a 14 — "Va 
Tor Fiscal ? 2.300.—  ja  conuPradc-r ■infc&s.girá, 
c.l treinta por ciento de4 precio ie  v e 3-!4  y  
a cuenta dé! mismo. Ordena Sr. |uej d i  Pri

mera Instancia Primera Nom¡n<xcion er: juicio 
ANTONIO LOPEZ RIOS vs. AMBROSlC ALE 
MAM—  JOMIiAilGO PitEVENTIVO.—  Cíoaii- 
sión del arancel a cargo d«l comc-ra-icr.—  ~ír- 
dictos por 1 5 días e-n Bod«tín OficicJ y  F^ro' 
Salteño.—

e) 19|8 al 8|3|.55

N» ,12744 —  P or; JOSE ALBERTO .CORNEJO 
JU D ICIAi —  LOTES JEN (SAN LOKEN’ ZO

B  A S (E ¥ 2.066.66 
—El día 12 die Setiembre de 1S55 a las 17 

horas, en mi escritorio: Deán Punes 139. reas.- 
taré, con la BASE D 3 DOS MIL SESENTA. T  
SEIS PESOS CON SESENTA Y  S 2 Í S  CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL, o sean i£S des 
terceras partes de la avaluacíín fiscal. 6 lo 
tes do terrenos contiguos entre si, u-bicE-dos en 
la Villa de San Lorenzo, jurisdicción ceC De
partamento Capital, designados con ios- munerca 
2, 3, 4, 5, 6 y 7 del plano arcbivaco en Di'ae- 
cláui General de Inmuebles bajo H» 195T. Su
perficie total 5.306.66 mts2. y dentro 3e ios si
guientes limites; al Norte, Pasaje t,nombre; al 
Este con lotes 1 y 8 y propiedad de Henr-aa 
Rabich; al Sud, Comino al Dispensado A rt:- 
palúdico y al Oeste, Pasaje s|nomtre. — Títu
lo a folio 239 asiento 1 libro 126 F.. L  Oipi;al 
Nomenclatura C a t a s t r a l ;  Partidas 25 196 
25.307 — 32.286— 25,399 — 25.400 —  25.401 
Sección C— Fracción III— Manzam a— — El 
comprador entregará en el acto dei remate-, el 
treinta por ciento del precio de vent~ 7 a cimen
ta del mismo. — Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación C. y C. en Jaieío: 
"EJECUTIVO _  LUIS SUGIOKA -vs. GERAR
DO SARTINI". — C o m i s i ó n  de arancel po? 
ou-enta del comprador. —  Edictos por 15 días en 
Boletín Oficial y  Foro Salteño,

e) 18|8 ¿1 7|9¡55.

N9 12725 POR; GUSTAVO ADOLFO 
BOLLWGiEIR 

J UDICXA1
B’. día 23 'de Setiembre cite 1955, a  ñeras 13 

en Eva Perón- 396 Salta, remataré rom. BA
SIC do TREINTA Y DOS MIL TRJ5SCIKMTOS 
SESENTA Y UN PESOS CON TRES 2HN- 
TAVOS M O N E D A - N A C I O N A I / ) ,  e l  In
mueble denominado "La Calderilla.’’ cb.ci.1o 
su Dpto. I-a Caldera, Prov. d e  Sa«ta, Pcrt 
K" l v ¡ extensión setenta y  dos metros de Sad 
c  í í ort ’ por dos mil quinientos me'.ros aiprczí- 
matemente de Este a  Oeste, o  lo que- -ffiiüte 
len-er dentro de los siguientes límites: dorte 
tracción misma finca adj. 'i,uiaa¡s M olina: 
prop. hered. Maman!; Este c um ires c2r.-o dív 
Di op. Protrero de Valencia; y  Oests, Hfb CgI- 
clera. Títulos Reg. Fs.356 As. 7 y 8 Lifc.P* DEp 
CdMeva. ordena sr. Juez l i  Instamete, en 1c
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-ivil y Comenreial 3?. Nom. Ejec. H¡pot. Coo- 
-> rativa Agraria del Norte Loa. vs. Jorge î . 
ratró.-i UribuMi, i^Pte. 16S31— 55. Acto del r¿ 
mate 20% a seña a cuenta de precio, comí-
£íón Arancel a cargo ^omiprador. Edictos 3U
d!as Balet¡n Ollcial y Norte.

ALFREDO HECTOR CAM.MAROTA 
e)  12|S al 14|9|55

N* 12715 POR JUSTO c .  FIUUEROA 
■CORNEJO

JUDICIAL —  INMUEBLE EN EVA PE ROM 
BASE ? 53. 333.33 

0 L  DTA 7 DE SETIEMBRE DE 1955 A LAS 
17.— HORa S, en mi escritorio BUENOS Al- 
r .3 s  93— CIUDAD, remataré, con la  BASli 
CINCUENTA Y t r e s  m i l  t r e s c i e n t o s  
t r e i n t a  Y  TRES PESOS CON TREINTA
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
o  sean la3 dos terceras partes de la tasacitr, 
pericial, el inmueble ubicado en el Pueblo o i.' 
Eva Perón (antes La V iñ a);e l que tiene la 
siguiente sxtension 51.50 imts. en su costado 
sai ;  60.— mts. en su costado Este; 76.SO mts 
e l  su Costado Oeste y 27,05 en su cOstadr- 
Ntj-tc, formando uma figura irregular y d:n- 
:r;. de los siguientes limites generales; Al Ñor 
;e Playa Vieja del Pueblo de Eva Perón (an- 
e; La Viüa ) ;  al Este «alie Pública; Al Sud 

íca  propiedad que es o que fue de Litio Segun
de VazQu'ez y al Oeste con propiedad' que eT
■ que fué de Benita Nüñez de Esteban.— Ti- * 
lu .j registrado a folio 126 asiento 3 del libro 3 ' 
de R; de I. de Eva Perón (amtes La Viüa) 
IJcaienclatura Catastral: Partida N® 544.— IV  
ta. Venta se realizará AD— CORPUS.— 

ílc to ' continuo se reanajtará, SIN BASE 75 
•esjueletos c¡10 boteílas c|uno; 57 cajones de 
ce-zeza c|12 boteMas c|uno; carretillas, mesa.;, 
D o des y rastras de madera para cortada lie 
i'.iaterial, aijadas, .picos, palas, cubiertas usa 
ca3  para camión y caños galvamizados. los 
qu2 se encue.ntrdn. en poder del suscripto Mar- 
t.llero, donde ©uedeta .ser revisados por los in- 
taesailos.— El o los comprad oros entregarán 
en gil acto de remate, el veinte por ciento del 
]>rE*.-io de venta y  a cuenta dea mismo, el sald' 
m i» vez aprobado el remate.—  Ordena Sr. Juez 
de 'Primera Instancia Po&mera Nominación 
C  f  C- ffl juicio: "QUIEBRA DE MOISES 
VARADE",—  com isión die arancel a cargo 
djL comprador.— Edictos por 15 dias en. Bole
tín. Oficial y  Norte.—

e) 10 al 31|8|55

N? 12711 —  POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL •

‘Ir.mueble Ciudad — Base $ 10.000. — m|n.
31 dia :12 de Setiembre de 1955, a las. 15 1¡Ü 

ra j sn mi escritorio: Deján Punes N? 960. — 
Ciidad (venderé en subasta Pública y ai me 
joi postor, con la Base de Diez mil pesos mo 
necia. nacional, o sean las dos terceras parles 
de fe. valuación fiscal, el inmueble compuesto 
de terreno con todo lo edificado, clavado, plan 
tade y adherido al suelo, ubicado slcalie Aya 
cuehe ante las calles Mendoza y Pasaie E. To 
r ico  designado como lote N? 11 de la nicrrza 
na Í 3, del plano N? 719.— Medida: frente 
9.E0 mts. por 32 mts. de fondo Superficie Te 
rnenr: 304 mts, cuadrados. Limites: N. lele N1? 
10; El Sud lotes W  12; al Este, calle Ayacu

cho; y a.l Oeiste Lote N? 33.— Títulos: regis 
trado al f? 187, asiento 4 dsl libro 121 de R,
I. C. Nomenclatura Catastral: Partida N* 16.446 
Sección F, Manzana 23 b, Parcela 2 .— Gravá 
menes: Hip. 1er. término a favor de doña Fea. 
Rafaela Calatayú cte Ragathy por $ 6.800.— 
m|n. registrada al f v 185, as. 2 del Libro an 
tes citado.

Publicación edictos por 15 dias Bolatin Ofi 
cial y Poro Salteño. SeñQ de práctica com i 
sión cargo comprador.

JUICIO "Ragathy, Rafaela Calatayú de vs. 
Miguel A. Luna y Eulogia B. de Luna— Hoy 
Félix Aguilera— Ejec. Hipotecaria, Ex,pte. N? 
16.149|54” .

JUZGADO: 1?. Instancia en lo Civil y Co
mercial— 3*. Nominación.

Salta, Agesto 9 de 1955
e) 9(8 al G¡9Í55

N». 12654 — POR LUIS ALBERTO DAVA- 
LOS —  JUDIClAIL — INMUEBLES EN PI 
CI-IANAL

El dia Martes 6 d.e SeifCmhre de 1955, a 
lloras 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE de ? 866,66 ■%. (la s dos terceras par
les de la vailuac ón fiscal), las partes indivisas 
íliio corresponden a don Antonio M. Robles, 
sobre dos Lotes de terreno ubicados en el 
pueblo de Piohanal de estai Provincia, úe- 
sigiiados con los números 2 y 3 — plano 
catastral 1?, manzana N» 1 — comprendidos 
dentro de los siguientes límites: Norte, pla
ya ferrocarril; Sud, Avida. Sarmiento; Este 
y Oeste, callas s| nombre. Nonrendotura ca
tastral, Part'da.s 3791 y 3792, Títulos registra 
dos a foüo 432 y sgts. asiento 429, libro 16 
de Títulos Genérales.— ordena Sr. Juez de 
4? Nom. Civ. y Coni., en autos: “ Preparación 
vía Ejecutiva— H. Pérez Segura y  Cía. vs. 
Antonio M. Robles” Expte. N» 18.860)95-1. — 
En e! acto del remate el 20% como seño a 
cuenta de precio. Comis’ón arancel a cargo 
del campraiioi!. Edictos potr 30 dtas en el 
“BOLETÍN OFIOIAI,” y "N ORTE".—

e) 25|7 al 6|9|o5

N*. 12R47 — POR ARTURO SALVATIE.RBA
•TUDICTAl ------  FINCA EN ORAN

BASE $ 200.000.—
EL DIA 19 d e  SETIEMBRE DE 1955 a las 

17.— HORAS, en Deán Funes 169— Ciudad 
rematové con .',a  BASE DE DOSCIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, o seCTn las 
dos terceras par.tes de la avaluación fiscal. 
Una fracción de campo, parte Integrante dt 
la íinca “ PALMAR, PALMA RCITO Y ROSA 
RIO” , la qu'e según plano archivada en D’- 
re'cción Oral, de Inmuebles- -  bajo N°. 351 t’e 
ne u,na  superfie d'e CIEN HECTAREAS o ,0 
que rCSu'U-e tener dentro de los siguientes li- 
niites: al Oeste con Coionio Santa Rosa, con 
extensión do uri mil metros; al Norte con ca
mino que Une Colonia Santa Rosa cO>n Sauce.i 
to un mil nuev'e- metros con ochenta y Uxs 
centímetros; al Este Y Sud con terre.nos üu® 
se resam'a la Sociedad Colectiva Arias & Cía. 
Con extensión de un mil metros y m 'l nueve 
metros con oclientu y tr^s centímetros, resp«c 
tívamente.
lisia venta se realizará AD-CORPUS.— 
Titu lo inscripto a  lo l'o  317, t.siento 1 del libro
24 R.I. de Orán,— Catastro 3587.-— El com

prador entíegará el vo'nte por ciento del p
ció de venta y  a cuenta dej mismo.— Oret
na Sr. Juez de Primera Instancia cuarta I> 
minación C. y  C. en juicio: "EJECUTIVO
p a r e d e s , jó s e  v ic e n t e  v s . f l o r e s  j
SE F . ".—  Comisión de arancel a  cargo < 
comprador.— Edictos por 30 düas en Bole- 
Oficial y Foro Salteño-—

e) Z2|7 cal 5(9(55

N« 12646 — P01: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL 1— Campo .«tn Oliicoana 

El 7 de Setiembre p. a las 17 horas en mi 1 
critorio General Perón 323 por orden del se3 
Juez de Primera Instancia Segunda Numinacl' 
en. lo c. y C. en juicio EJECUCION HIPOT 
CARIA ERNESTO T. BEKER vs . NORMA! 

DO ZUÑIGA venderé con la base de cuati 
cientos doce mil quinientos pesos la propieá 
denominada San Felipe o San Nicolás ubic 
da en el Tipal, Dpto. de Chlcoana con una t  
tensión de ciento sesenta y cuatro hectárea 
noventa y cuatro áreas, ochenta y nueve o  
tros con cuarenta y siete decímetros cuadrad 
comprendida dentro de los siguientes llmlt 
generales: Norte, propiedad de Ignacio Guan' 
co y Ambrosia de G.uanuco; La Isla de A. C_ 
lina y Río Pulares; Sud, propiedad ie  Pedí
I. Guanuco; Campo Alegre de Natalia y  Marc 
lo Gutiérrez; Este, Finca Santa Rita de Le 
D ’Audrea y Oeste propiedad de P e d r o  Gu 
n.uco y Ambrosia de Gitanuco; camino de Sa; 
ta Rosa a P.ulares y La Isla de A. Colina!! 
Mensura judicial aprobada é inscripta' al íol 
586 asiento 830 Libro E. — En el acto dell 
mQte veinte por ciento del precio de venta 
a' cuenta del mismo. — Comisión de arancel! 
cargo del comprador.

e) 22|7 al 511)155.

CITACIONES A  JUICIO

N9 12820 - -  CITACION: El Señor Juez djSE 
Instancia Civil y Comeiicial 4» N om inación^ 
ta y  eanploza por veinte días a L1BORIOKS 
VALDO BARRERA, en t i  Juicio qi»e por ̂ dlva 
cío le tiene promovido doña Amanda Eúlogl¡ 
Galeamo de Barrera, Expte. N? 20,172, 
apercibimiento de nombrarle defensor de ¡oficie 
Salta, Agosto 26 de 1955. —

w a l d e m a r  a . SDVIESEN 
Escribano Secnetarlo

o ) 31(8 al 30|S|k |

N« 127G7 —  CITACION A JUCIO: El 
Cuarta Nominación Civil, cita y em p l^ S  
VEINTE días a MAGDALENA MALDOJ 
DE TORiAÑO, fin el juicio de Divorcia ¿y 
ración de Bienes que le ha promovido 
Fiancisco Toraño, Expediente N» 20.013, 
apercibimiento de nombrársele Deifensor|ae 
ció. — Salta, Agosto 18 de 1955.

WALDEMAR A. SIMESEN . f  
Escribano Secretario

e) 22|8 al 2 1 j9 !g

N'J 12760 —  ANTONIO J. GOMEZ -AU.G 
J.uez Civil y Comercial Tercera N.oaninqBSü 
ta y emplaza a doña Teresa Elísea EcHeni 
por el término de veinte días, para qué 
rezca a estar a derecho en el juiciolíjüe 
divorcio le sigue don Ramón I. Juárez, 
apercibimiento de nombrársele defensor
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¡ilo. Edictos Boletín Oficial y Poro Salterio. '— 
. SALTA, Agosto 18 de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario

e) 22¡8 al 21|9,55.

N? 12756 —  CITACION A  JUICIO:
0B5I Sr. Juei Cív/1 de Síffunda Nomiriaoita, 

_c¡.|a y emplaza a don MARTINXANO AliAM A 
YO, a 'estar 'a  derechó e,n el Juicio Que por 

/'Divorcio y «apuración, de bienes" le sigue su 
esposa doña FRANCISCA JUNCO DE ARAMA 
YO, edictos a iprublicarse en o,; "liolettn Ofi
cial'’ y "Foro Salteño" ipor el término de v-e.-íi 
te días, bajo apercibimiento de que si a su 
yene ¡omento n o comparece, se la designará d3 
easor de oficio.— AWXEiA'L- URRIBARRI, E3 

íribano Sacretax¡o,—
e) 19|S al 20|9|55,

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 12837.—  EDICTO: En autos “ Coopsrati 

Va Agraria cWl Noi'ts Ltda. vs. Juana. Zuñí- 
era García ”  "EJECUTIVO’’ <liu<¡ tramita 
p.3r ante el Juzgado Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, se ha dictado la sigílente sen
tencia: Salta, 23 de Arosto de 1955-----  RE.--
SJL'i,VO: Oi(le nar etí IteTO v¡sta ejecución 
ccntra doña [uania Zufiiqa de García adelante 
hf£,a que el acreedor sa ha,ga integr0 ua.gD 
ie l cayital reclatinado, sus interés.s y costas 
a ctt.o íin. regulo los honcrail'js del Dr. Ramón 
Arturo Martí e¡n la Suír.a de $ 7.220, de í i j i . r  
do -a lo dispuesto por l^s ait-;. 2? 50 y l.-j de 
la Ley 1715. . / . . . ,  JORGE L. JURE".— 

SALTA, 31 C'e Agosto de 1S)55. 
WjlLDB'MAR A. SIMESEN — Ss criban o Séits 
tarto

e) 2 al 6¡9|5ñ.

SiCCtOM COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

W* 12781 — CONTRATO Uti SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

' —3¡ntre los señores: ÑAUAR MIGUEL SLAI 
MAIí DE LJCMIR, siria, viuda, mayor de edad 
RADA LEÍviIR, argemtina, soltera; ADIB LE* 
MIR, argentino, soltero; CARMEN LEMIR DE 
YAZLLE, argentina, casada, ELADIO LEMIR, 
Paia^uayo, casado; EDUARDO YAZLLE, ar
gentino, oasado; VICTORIA LEMIR, argentina, 
solteia y  ERNESTO LEMIR, argentino, solte
ro; tDdos mayores de edad, menos don Ernesto 
Lámlr, de 19 años de edad, autorizado legal- 
mentu para ejercer el comercio, extremo que 
se acredita con la autorización jud.ciui expa- 
dlda por Juez competente, que se agrega y f f r 
uía parte integramente d 'l  presente contrato, 
domiciliados en la ciudad de San Ramón ría 
la Nueva Orán, constituyen una SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sujeta 
a las siguientes cláusulas y a las estipuladas 
ftn la ley 11,645, que regla estas Sociedades: 
Art. l s.— La Sociedad so constituye con domi
cilio ljgal en la ciudad de Son Ramón de la 
Nueva Orán, Departamento de Orán de ^stn 
Provincia d“ Salta, que será el asiento princi
pal <1p 'M1! nesocios. midie-do crear ‘nicursalts 
y ngeucins 011 cualquier piuiio del país.

Art. 2? .— OBJETO. — La Sociedad tendrá, por 
objeto al negocio de compra-venta ti = merca
derías gcmei'ales, como así también ampliar el. 
mismo con representaciones, comisiones, com
pra-venta de autos, repuestos y accesorios.
Art. 3?.—: CAPITAL SO CAL. — El capital so
cial está constituido por la suma de $ 240. OUO. 
■nv|n. (Doscientos cuarenta mil pesos moneda 
nacional) aportado pur los socios en partes 
iguales, según surge de los bienes Activos y Pa 
sivos del Balance General que se acompaña 
a este contrato, formando parta integran! e de 
él, firmado por t<-dos los socios y certificado, 
por el Contador Público Nacional don A lb 'rto 
P. Boggione — Matrícula N? 59 —Corte de 
Justicia de Salta.
RETROACTIVIDAD. — Todos los efectos de 
este contrato se retrotraen al l ’ |l91965. — Por 
consiguiente todas las operaciones efectuadas 
desde esa fecha se rigen por las cláusulas del 
presente contrato.
APORTE, — La constitución del Capital Social 
de $ 240.000.— citado anteriormente, está for
mado en la siguiente forma: los socios R adu, 
Adib, Carmen Lemlr de Yazlle y Ñauar Slal- 
man Vda. de Lemir por parte de sus Ctas. Ca
pital en el Balance General cerrado el 31|12|54, 
ha6ta la suma de $ 30.000.—  m|n. (Treinta 
mil pesos moneda nacional). — El socio señor 
Eduardo Yazlle por su cuenta Capital •$ 2.000 
m|n- (Dos mil pesos moneda nacional) que fi
gura an el Balance citado y por un préstamo de 
$ 2ti.«00.— m|n. (Veinte y ocho mil pesos m o
neda nacional) que le h.ace la Señora Carmen 
Lemir de Yazlle, mediante lina transferencia 
de su cuenta particular. — El Señor Eduardo 
Y-azlle expresamente autoriza a separar el 10% 
(Diez por cie-nto) de sus utilidades anuales, a 
amortizar el saldo deudor de la Sociedad, q,ue 
al 3l|12|54, arroja un saldo de $ 61.996.74 m|n. 
(Cincuenta y un mil novecientos noventa y 
seis .pesos con setenta y cuatro centavos mi.). 
El Sr. Eladio Lemir, aporte los $ 30.000.— 
m|n. (Treinta mil p'-sos mln.) de capital, en la 
siguiente forma: $ 2 .000.— saldo de su cuenta 
eapital.

$ 25.525.06 saldo acreedor en la Sociedad ál 
31|Ü2|54. , , • ’• ;• ; ¡V3-i
ecto a la Caja de la Sociedad. — Y  por últi
mo, los socios Victoria, y Ernesto L e m i r ,  1}
30.000.— mln. (Treinta mil pesos m¡r\.) cada 
u p o , que los aportan an la siguiente forma: 
VICTORIA LEMIR: Mediante transferencia del 
Raido de la Gta. particular de su madre Bra. 
Ñauar Miguel Slaiman de Lnmir por ia suma 
ya expresada,, de $ 30.000.— m|n. (Treinta uiil 
pesos moneda nacional).)
ERNESTO LEMIR: -Mediante transferencia de 
to cuenta particular _(3e la Srfca. Rada Lemir 
pnr igual suma.
CONSTITUCION DEL CAPITAL — El Capi
tal Social de S 240.000.— , -está constituido en 
240 cuotas de $ 1.000.— (Un mil peso? m|n.) 
encía una, aportado por los Socios en iguai pro 
porción, o sean 30 cuotas de $ 1.000.— (Un 
mil pesos mln.) constituidos en la form a de
talladas precedentemente.
Art. 41*.— TRABAJOS DE LOS SOCIOS. — 
Les socios Rada Lemlr, Adib Lemlr, Eladio Le
mir y Eduardo Yazlle, están obligados a pres
tar sus trabajo personal rn los negocios socia
les, con la sola excepción de doña Rada Lemlr, 
en el caso de delegación de sus faoulfades de 
administración a q,ue se hará referencia én la

cláusula siguiente.
Los socios restantes no tienen nfceuna obli

gación de trabajar en los negocios- sacíales,
Art. 5?.— ADMINISTRACION. — Lz AJininiS . 
trcfción de la Sociedad estará,a c-ir^a de doña 
Rada LFimir, que podrá h acer us^ ce- la firma 
social solamente, también tendrán el carác
ter de socios-gersntes, los señores Ad-fc Lemir y 
Eduardo Yazlle, pero éstos deberá.i . u tu a i con 
Juntamente, teniendo en la -misma forma el 
uso de la fum a social. —  La Acxnlr.istraúora 
doña Rada Lemir podrá delegar sus facultades 
an otro u otros socios, pero .esta facultad de 
delegación les está prohibida a I ds c-tros dos 
administradores, que obrarán conJ-ur.ítaiflnt©. 
Art. ff>.—  DENOMINACION. — La Sociedad 
girará bajo la razón social de "LEMIR Y  COM 
PAÑIA —  SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA".

Art. 7?.—  DURACION. — La duración de la 
Sociedad será de 5 (cinco) años a cortar desde 
el V>|l|19í>5, pudiendo prorrogarse automática
mente por otros 5 (cinco) años inás, con el con 
sentimiento unánime de toaos los eoo.os, pues
to de manifiesto en un acta latir id  1 por lo 
menos 30' (Treinta) días antes de espirar el 
plazo de los 5 (Claico) prínüeros años, é ins
cripta en el Registro Público de Comercio.
Art. 8?.— FACULTADES. —  Adiemás ce-las fa
cultades señaladas en las leyes respíctKas, los 
eocíos Gerentes tendrán especiaimeatei lag si
guientes, que podrán .usar en la forma esta
blecida an el articulo 5Í : hacer compras y vta
ta de mercaderías al contado o a' planos, co
brar y pagar deudas activas y pasivas, i'écibir 
«n  pago de sumas que.se adeudar»n a la tíociedad 
bienes, de toda naturaleza, con facultad tam 
bien de arrendarlos, venderlos, ceáevbs, peimu 
tarlos, hipotecarlos o  darlos en prenda y en 
pago de sumas que se adeudaren for-- la So 
ciedád^-conviniendo sus condiciones y precios 
Otorgando y firmando las escrituras Pivilcas 
o documentos privados correspondientes aju») 
tar locaciones de servicios, conferir p jd íres ge 
nerales y espídales, de administrációl y otor 
garlos para asuntos Judiciales de cualquier na 
turaleza o Jurisdicción que íúeren; cerebrn-' 
contratos sobre (productos, mercaderías c cu» 
lesquier negocio atingente al g k o  com e-clil, 
aceptar fianzas, conceder esperas y guitas, tran. 
sieir, r e a l i z a r - o p e r a c i o n e s  bancsrícS qu# 
que tengan por objeto retirar los deposite* esn- 
signados a nombre de la sociedad, cederlo* y 
transferirlos, girando sobre ellos todc ténetn 
de libranzas o la orden e al pc-rtalor. dstCon
tar letras de cambio, giros, vales. ccnfo^míS 
u otras cualquier clase de créditos sir. Dnltft- 
cíón de tiempo ni de cantidad, firmar letras 
como aceptantes, girantes, endosantes, e avu 
listas: adquirir, ceder, enajenar o neffoeial de 
cualquier modo toda clase de papel?* públi
cos o privados de créditos, girar chejes cón 
provisión de fondos o en desoubierto; er^áile- 
cer cuentas corriente», endosar, haw r deitn iias 
de bienes y  presentar inventarios y praet.eat' 
cuantas más actos sean ir.herentes o  1»  jflm i
nlstraclón de la Sociedad...........................................
Art. 9’ . — DISTRIBUCION DE LAS UTILI
DADES.— Las .utilidades liquidas anu«J«, se 
distribuirán en la siguiente forma: ................
a) 10 %, para constituir un fondo de R ésírm  

Leg'al de acuerdo con lo prescripto Ser ls 
Ley N* 14.643.

b) Constitución de Un funde de Rwwte,
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ra cubrir indemnizaciones por .despido, con. 
form e lo establecen las disposiciones dg ja 
(Ley N« 11.720.

C; El remanente será, distribuido entre los so
cios, an la sig.ulen.te proporción:
50 % (Cincuenta por ciento) entre los so
cios Adib Lemir, Éiadlo Lemir, y Eduardo 
Yazlle, y  ei otro 50 % (Cincuenta por cien
to) entre los cinco socios restantes o sean 
N&uar Miguel Slaiman de Lemir, Rada Le- 
mlr, Carmen Lemir de Yazlle, Victoria Le- 
mlr y Ernesto Lemir.

A rt 10».— RETIROS MENSUALES. — Todos 
los jsocíos podrán retirar de la Sociídad ha»ia 
Ja suma de $ 1.500.— m|n. (Un mil quinientos 
peses m|nj mensuales, con Imputación a ¡>us 
xe^ectivas cuentas particulares. — En caso de
bidamente Justificado, s e podrá autorizar u n 

Loa saldos que a fin de ejercicio queden a 
r ít  ro máyoí.
faver de los socios Educido Yazlle y Eladio 
Lerúr, computados los débitos por retiros per
sonales, etc., no podrán ser retirados por ellos, 
sin® con expjesa autorización de los restantes 
socios., autorización ésta Inserta en. el Libro de 
Acta-3 respectivo.
Art. 11»;— BALANCE. — Anualmente, cada 3i 
de diciembre, se procederá a e.ectuar el cie- 
riie cel ejercicio económioo, practicándose para 
9K0 el Inventarío General de todas las existen
cias. —  s e  considerará aprobado por los so
cios si, transcurridos 60 (Sesenta) dias de la 
íeeija de cierre, no formularan las pertinentes 
eliser7aclones al mismo.

Art. IS».— La disolución de la Sociedad, como 
la lxjuidación de la misma, será resuelta de 
«om ia  acuerdo entre los socios.
Art. -3?.—  Eli todo lo no previsto especialmente, 
los i ocios se remiten a las prescripciones 
que ilgen el Contrato da Sociedad, contenidas 
en a  Código de Comercio ..................................

s r ,  14.—  Queda, prohibido a los socios el ectf" 
'.rocicter a la Socit dad o a la firma socia l «*■ 

-.esacíos ajenos al giro de su comercio y en n""" 
terrieres gratuitas o en fianzas o garantías

ipara terceros, como igualmente, comprometír 
la propia firma en fianzas o e& garantías que 
pudieran afectar a la sociedad.

..................EN PRUEBA de conformidad can
lo contratado, asi la otorgan los ¡niervi-nientes 
en la ciudad da San. Ramón de ía Nueva Oran, 
»  los veinte y- dos dias del mes agosto áel 
aflo mil novecientos cincuenta y cinco, lirmán 

dose por todos los socios dos ejemplares de un
mismo .............................................................................
F¡raoa<to: N. itíe JjEMIR.— VICTORIA LEiMIR 
CARMEN L. de YAZLLE.—  R. LEMIR.— 

A. LEMIR, ELADiIO LEM IR.— E. YAZLLE.-
H. LEMIR,— .............................. 1............................... .

e) 24|8 al S|9jó5.

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N? 12817 — CESION DE CUOTAS SOCIALES:
—Se hace saber por el término legal que el 

señor ARON PALMA, code y transfiero las ac
ciones o cuotas de capital y  demás créditos q.us 
time, como integrante de la razón sucial ' ISAAC 
SIMK11N y COMPAÑIA SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA, con asiento en 
esta plaza, en calle  Zuvlria N» 84, a favor do 
los eres. ISAAC SIMKIN y BAiRQUET DIP. 
Oposiciones da Ley: IsaaciSimkln y  Cía. J3. R. 
Ltda., Zuvlrla 84, teléfono 4883 — SALTA.

e) 31|8 al 0|9|55.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

b'ka General. Bxtraor.(lj!na.fiá*¡g^ajS| 
dei corriente anos, a las . 19MnBra!i 
Zuviría- N? 52 —altos— ipararcons 
guíente aSuinto:

Adquisición- idel loctajl paraTs~de] 
bi?.nd0 con-sideraTse la® .tMoBtma 

•Saluda a. Ud, muy atentjunamg 
CARLOS DURAND G-Ua S ^ W ?  
SERGIO QUBVBDO OORHBJ™ 

e) 2

- -m

AVIÉ  
AVISO DE SECRETÉ  

WACléÑl
PRCSIDKNOIA D H U AlW j 

DIRECCION OgHTOAlilimil 
s u B -ssc R *m R iA  D«,;pñ¡y>F 
Son numerosoj loa ftnclano«i$u>j 

elaa con el tunclonamlentoldil
« ellos destina ia DIRBOOIONIQI 
ASISTENCIA SOOIA¿flg{3|  
bftjo y Previsión.

SECBETABIA D> TfiÁBJJOl 
DIRECCION Oral. DK ABu Í tÍÍnC?

A LQS BÍJBOE

8e rootterda qut, l»t;>uicf»: 
fIN 07ICHU. ú f ) í M Í l í “  
mea d* iu veneimlante.

A LOB ATIBA

L» primer* pufclléa¿lOnkaj 
o*r contTol6d* por ioillntti 
calvar en tlompo oportuno!"GE2Fíilr
quo m  hubiere ffiwmldol

N® 12808 —  JOCKEY CLUB DE SALTA — 
CONVOCATORIA.—

•SALTA, SETIEMBRE 1 DE 1955 —
■Señor Asociado:
Encuartada .en lo que establece nuestro Ea 

taiuto oh, su Art. 39, Uev0 a su 'Conocimi»v><<> 
que la H. Comisión Directiva ha resue.to Co’i 
vocaT o. tos sañore* asociados a una Asam-

▲ LAS ItumcnPi

De acuerdo al decreto jÑI 
obligatoria la publlcaolóí 
lo» balances trlmestrale*. 
la boniíloftolón «otableolda1
11.188 <Se¡ 18 Os AVfU í

' béí

G2D éK
c D a r >
QD CJLr > I

E 2 ?  0 4 1

Talleres Gráficos 

CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 

1 8 5 6


